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SESióN PLENARIA NQ 40 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL 

DE 1989 

(Se inicia la sesión a las diecio

cho horas y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados. Se abre la sesión. 

Antes de dar comienzo al orden del 

día, el Secretario primero de la Cáma

ra va a dar lectura a una comunicación 

recibida hoy del Consejo General del 

Poder Judicial. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Se· ha reci

bido un FAX del Consejo General del 

Poder Judicial en la Secretaría Gene

ral, que dice así: 

"Excelentísimo señor: Tengo el ho

nor de comunicar a v. E. que el Pleno 

del Consejo General del Poder Judi

cial, en sesión celebrada el día de 

hoy, ha elegido como Magistrado de la 

Sala de lo Civil y Penal a don Teodoro 

Sabrás Farias. Madrid, 27 de abril de 

1989". 

SR. PRESIDENTE: Según el orden del 

día comenzamos con el apartado de Pre

guntas, dando entrada a la presentada 

por el Diputado regional, señor Rubio 

Medrana, relativa a la promoción de 

una Residencia para la tercera edad en 

Torrecilla de Cameros. Tiene la pala

bra el señor Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: señor Presiden-
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te. La comarca de Cameros, junto con 

Arnedo, no pudo tener residencia de 

tercera edad, situación que en el res

to de las comarcas de la Comunidad Au

tónoma no se produce, dado que en to

das ellas existen diversas· residencias 

de propiedad pública, privada, de ór

denes religiosas o de fundaciones, que 

prestan atención a este colectivo im

portante y necesitado de riojanos. 

El hecho de que la población carne

rana sea de hábitat disperso, enveje

cido, y con abundantes situaciones 

personales de necesidad, hace realmen

te necesaria la existencia de una re-

sidencia de 

cuenta de 

la tercera edad. Habida 

que el Gobierno regional 

tiene competencias en la materia que 

nos ocupa, el Grupo Parlamentario So

cialista, por medio del Diputado que 

suscribe, pregunta al Gobierno de La 

Rioja: 

¿Tiene intención el Gobierno regio

nal de promover una residencia para la 

tercera edad en Torrecilla de Cameros? 

SR. PRESIDENTE: Contesta el Conse

jero de Salud, Consumo y Bienestar So

cial, señor cañada Royo. 

SR. CAÑADA ROYO: Señor Presidente, 

SeñorÍas. El Gobierno de la Comunidad 

Autónoma tiene intención de atender en 

cuanto sea posible las necesidades de 

la población de La Rioja, y no sólo 

las de tercera edad. Pero esta aten

ción supone, respecto a ciertas prio

ridades, la prioridad en materia de 
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tercera edad, como de atención a otros 

colectivos que gozan de especiales ne

cesidades o que son especialmente vul

nerables ante determinadas situacio

nes, es de prestar especial atención a 

la atención individualizada, y procu

rando desarraigarles lo menos posible 

de su entorno próximo, de su entorno 

habitual, o de su entorno familiar, 

cuando esto sea posible. En este sen

tido yo quiero decir que efectivamente 

hay otras comarcas que tienen centros 

para atender a personas de tercera 

edad con necesidades, porque no son 

capaces de valerse por sí solos o por

que viven en condiciones muy preca

rias$ Pero concretamente en la comarca 

de Cameros, en los Cameros, dada su 

escasa población posiblemente, no goza 

de las prioridades hoy por hoy esta

blecidas en este sentido. Es decir, 

que en esta comarca sí pensamos pres

tar especial atención a las ayudas a 

domicilio, pero no -por este momento

construir una residencia para la ter

cera edad; porque lo consideramos no 

del todo conveniente de acuerdo con 

nuestro plan de actuación y las direc

trices y estrategias en esta materia 

de Servicios Sociales, y además porque 

entendemos que no hay una verdadera 

necesidad frente a otros lugares donde 

sí existen. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Turno de réplica para el señor Ru

bio Medrana .. 

SR. RUBIO MJIDRANO: SÍ. Señor Pre

sidente. Conforme iba avanzando en la 

respuesta, pensaba que iba a ir en un 

tono de generalidad. Al final, pues, 

efectivamente, se ha concretado más la 

respuesta suya -cosa que al menos en 

cuanto a cortesía parlamentaria le 

agradezco que me haya concretado más-, 

aunque sea con un resultado negativo 

el de su contestación. 

Bien. Yo tengo que afirmarle que 

sinceramente pensaba, que la Comunidad 

Autónoma, el Gobierno de La Rioja, te

nía intención de promover, mediante 

una actuación pÚblica, un servicio que 

resulta necesario para esta comarca .. 

Efectivamente nuestro Grupo se sintió 

decepcionado en su momento por la fal

ta de iniciativa en la otra comarca 

que no tiene residencia, que es Arne

do, pero a raíz de las informaciones 

públicas pensábamos, que en Cameros sí 

que tenían ustedes intención de esta

blecer este servicio. 

Yo le quiero decir personalmente al 

señor Consejero, que efectivamente la 

asistencia domiciliaria es un servicio 

importante de prevención y de atención 

al anciano, y que debe figurar dentro 

las prioridades de cualquier Gobierno 

regional, porque efectivamente tendrá 

una labor de prevención mejor que la 

atención residencial. Ahora bien, yo 

tengo que discrepar con usted sobre la 

inexistencia de esa necesidad en Came

ros. cameros es una comarca de pobla

ción, quizás no muy elevada, pero de 

edad avanzada fundamentalmente, de 
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hastantes ancianos-,. y que tiene esa 

demanda en la ac•cualidad.. Y esta de

manda en la act~ualidad se está cu

briendo de malas formas, de forma in

correcta, o de forma deficiente, fun

damentalmente con la atención en resi

dencias fuera de esta comarca; con lo 

cual se está produciendo un desarrai

gamiento de estos ancianos. Y se está 

produciendo también con la atenci6n 

-por ejemplo- en Hospitales a estos 

ancianos, que no pueden volver a la 

comarca de Cameros, y que son atendi

dos pues en el Hospital de la Seguri

dad Social o, incluso, yo creo que in

cluso, en el propio Hospital de la Co

munidad Autónoma. Con lo cual yo le 

señalaría que sería positivo ••• 

SR. PRESIDENTE: Silencio, por fa-

ver. 

SR. RUBIO MEDRANO: ••• que reconsi

deraran su decisión, porque entiendo 

que no es correcta. Se pueden buscar 

fórmulas que faciliten no la creación 

de una gran residencia -que no es tam

poco, creo, ni el objetivo de la Pre

gunta, ni creo que tampoco es ajustado 

a las necesidades de la zona-, pero sí 

el establecimiento de un pequeño ser

vicio, de una residencia de pequeño 

tamaño, que pudiera completar el ser

vicio de atención a la tercera edad, 

en una comarca que yo creo que lo ne

cesita. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru-

bio. 

Tiene turno de dúplica el señor 

Cons(~jero .. 

SR. C!ÚfADA ROYO: Señoría. Puede 

dudar respecto a que nosotros conside

remos si son o no necesarias, y que 

además estemos acertados en nuestra 

apreciación de si son acertados o no. 

Cuando decimos que no vemos que sea 

una de las necesidades prioritarias de. 

esta comarca respecto a otra, nos ba

samos en datos. La demanda de residen

cias de ancianos por parte de riojanos 

en este momento es de cuarenta y dos 

solicitudes; concretamente en esta co

marca no hay ninguna solicitud pen

diente de ser atendida. Por eso enten

demos, que no goza de prioridad en 

cuanto a necesidades se refiere. Por 

otra parte, todas las personas que re

ci·ban una pensión, una ayuda económi

ca, del Fondo de Asistencia Social, de 

las que depende la atención directa de 

este Gobierno en esos casos, están de

bidamente atendidas en la residencia 

de ancianos de Calahorra, o en plazas 

concertadas en residencias privadas lo 

más cercanas posible al lugar de su 

residencia habitual. La política de 

este Gobierno es, que a las residen

cias acUdan preferentemente las perso

nas no válidas; y las que puedan va

lerse en sus actividades sociales nor

males, pues procuren dejar el lugar 

para aquellas que necesitan forzosa

mente estar en una residencia. Noso

tros consideramos que hay una obliga-
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ción para una serie de personas bene

ficiarias, pensionistas de Seguridad 

Social, que, aunque se trata de una 

prestación graciable, sería, debiera 

ser, fundamentalmente INSERSO quien 

las atendiera. Las inversiones que de

ben realizarse en materia de acción 

social -y concretamente de residencias 

de ancianos- por parte de INSERSO, sí 

sería muy deseable que, INSERSO, o el 

propio Ministerio de Asuntos Sociales, 

en todas sus actuaciones en esta tie

rra contase con la demanda que los 

riojanos hacen ante su Gobierno autó

nomo. Por eso quizá, no haya una coin

cidencia absoluta en la estimación de 

las necesidades prioritarias. Estamos 

dispuestos a mantener una actuación 

conjunta, priorizando la mayor demanda 

y la mayor necesidad social, y poder 

atender esa demanda de acuerdo a cri

terios totalmente objetivos y lo más 

justos posible. Hay otros Ayuntamien

tos que se han interesado y han soli

citado de nuestra Consejería la ayuda 

para la creación de residencias de la 

tercera edad, y nuestra opinión ha si

do la misma. La residencia de tercera 

edad como Última solución a los pro

blemas de estas personas que viven so

las, y volcarnos en la ayuda a domici

lio cuando sea posible. Quizá sería 

interesante considerar, y ver si su 

señoría considera, que los cien millo

nes del Hogar de jubilados de Autol, o 

los cien millones que se inviertieron 

en Arnedo en otro Hogar, y los más de 

cien millones que se prevé va a costar 

el Hogar de Alfara, debieran haberse 

condicionado con el Gobierno autónomo, 

para atender tal vez otras priorida

des más importantes en nuestra Comuni

dad Autónoma. También sería interesan

te, considerar las obras que se están 

haciendo en este momento en una resi

dencia para ancianos en Lardero. Mu

chas Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la siguiente Pregunta, 

del Diputado regional, señor Fernández 

Rodríquez, relativa a las eventuales 

transferencias en materia de protec

ción de menores. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: SÍ, señor 

Presidente. Queremos retirar esta Pre

gunta, porque lo que en la misma pre

tendíamos -las transferencias en mate

ria de protección de menores, como to

dos ustedes saben- ya quedó recogido 

en uno de los últimos Consejos de Mi

nistros. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues queda 

retirada la pregunta y pasamos a la 

formulada por el Diputado, señor Rome

ra Huerta, sobre sistema de provisión, 

jornada de trabajo y complementos, de 

determinadas plazas de médicos, farma

céuticos, practicantes y matronas, ti

tulares al servicio de la Administra

ción Autonómica .. Tiene la palabra el 

señor Romera Huerta. 
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SR. ROMERA HUERTA: El Decreto 63/ 

1988 de 2 de diciembre, publicado en 

el Boletín Oficial de La Rioja el diez 

del doce del 88, por el que se aprueba 

las relaciones de puestos de trabajo 

correspondientes a los funcionarios 

públicos y personal laboral al servi

cio de la Administración Autonómica de 

La Rioja, se observa que los 108 médi

cos, 39 farmacéuticos, 52 practicantes 

y 8 matronas titulares, no tienen 

asignado sistema de provisión, comple

mento de destino, jornada de trabajo, 

ni complemento específico. Es por todo 

ello, por lo que este Diputado pregun

ta: 

¿Qué motivos han impedido asignar 

complemento de destino, jornada de 

trabajo, complemento específico y sis

tema de provisión de los puestos de 

trabajo a los médicos, farmacéuticos, 

practicantes y matronas, titulares? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

mera. 

Tiene la palabra para responder el 

Consejero de Administración Pública, 

señor Alegre Galilea. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente. Señoras y señores Diputados .. 

Los moti vos que impiden dar una res

puesta positiva a su Pregunta, son los 

estrictamente legales. Es decir 1 son 

aquellos que dimanan de una amplia 

normativa existente al respecto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Tiene turno de réplica el Diputado 

preguntante, señor Romera Huerta .. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presiden

te. Señorías. En la respuesta tan es

cueta por parte del Consejero de Admi

nistraciones PÚblicas ••• La verdad es 

que como no me ha especificado cuáles 

son esos dispositivos legales que lo 

impiden ••• Yo pienso que tal vez pue

dan ser que, determinados profesiona

les de los que yo he hecho referencia, 

tienen unos complementos por parte de 

la Seguridad Social. Pudiera ése ser 

el motivo. Pero como da la casualidad 

de que no todos tienen esos complemen

tos, también me podría decir que otros 

funcionarios pÚblicos de la Comunidad 

Autónoma perciben complementos, o in

cluso sueldos bases por parte de la 

Seguridad Social, y hacen su trabajo 

dentro incluso del horario que tienen 

asignado por parte de la Comunidad Au

tónoma; determinados Hospitales, con

cretamente. Yo sigo pensando que ha 

habido una cierta marginación de un 

colectivo importante, que viene a ser 

el treinta por ciento del personal 

funcionario de la Consejería de Sa

lud. Y que si la Comunidad Autónoma ha 

aprobado una relación de puestos de 

trabajo la ha dejado muy coja, porque 

ha dejado fuera el dieciséis por cien

to de esos funcionarios. Por eso con

sidero, que han sido marginados; pero 

es que, dentro de la misma Consejería, 

han sido discriminados por esas mismas 
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razones. Esa razón de que, el treinta 

por ciento de los empleados funciona

rios de la Consejería de Salud, que?an 

marginados de asignación, de puestos 

de trabajo 1 sistema de acceso y com

plementos, tanto de destino como espe

cíficos. Pero es más. Yo considero que 

esto puede crear problemas de motiva

ción a esos profesionales porque, aho

ra que se ha firmado el convenio con 

el INSALUD sobre atención primaria, 

puede -y de hecho ocurrirá- que algu

nos profesionales no se puedan inte

grar, porque se hará de una forma pro

gresiva, y, aparte de ello, tendrá que 

ser ofertada previamente. Entonces nos 

encontramos con que habrá muchos pro

fesionales que aun queriendo integrar

se en los equipos no podrán, y verán 

reducidos sus ingresos. No deja de ser 

importante mi preocupación por todos 

los funcionarios pÚblicos, pero me 

preocupa más la calidad del servicio 

que puedan prestar esos profesionales 

al verse desmotivados. Es importante 

que un profesional esté mínimamente 

motivado, y, por supuesto, no discri

minado con sus compañeros de la propia 

Consejería. El hecho de que no se le 

asigne jornada de trabajo .... A mí me 

parece que no hay ninguna fórmula le

gal que diga, que un profesional no 

tiene asignada una jornada de traba

jo. Eso no me cabe, ni dentro de la 

Ley 30/84, ni en su reforma sucesiva. 

Evidentemente una jornada de trabajo 

que no se le asigna a los funcionarios 

pÚblicos, va a suponer que cuando 

realmente se necesite a esos funciona

rios pÚblicos no los encuentres, o 

tengan argumentos para decir que no 

pueden estar veinticuatro horas de 

servicio. Por todo ello considero que, 

dejar fuera de la Consejería de Salud 

al treinta por ciento de su personal, 

es una medida más que discr iminato

ria. Gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro-

mera .. 

Responde el Consejero de la Admi

nistración PÚblica. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, Señorías. Señbr Diputado, en la 

Última Pregunta que realizó a este 

Consejero, hablaba -quiero recordar

de los concursos de los médicos, de 

los interinos, de que iba a venir un 

aluvión; es decir hacía hipótesis so

bre el futuro, y luego ese futuro no 

confirma tales hipótesis. Ahora usted 

hace una Pregunta: ¿Qué motivos han 

impedido asignar complemento de desti

no, jornada de trabajo, específico? Y 

eso tiene una respuesta concreta, que 

yo voy a intentar darle ahora. Pero no 

haga uso de la tribuna para hablar 

ahora del catálogo de puestos de tra

bajo, o vuelva a incurrir en la hipó

tesis del futuro de los Centros de Sa

lud. Ya vendrán los Centros de Salud, 

y veremos a ver si se agrupan o no. Y 

en cuanto a ese tratamiento que dice 

usted que se le da a este colectivo, 

quiero decirle que sus representantes 

- 2073 -



Número 53 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

sociales, todo el espectro o la pano

plia sindical de esta Comunidad Aut6-

noma en su momento, entendieron algo 

distinto de lo que usted está enten

diendo; toda vez que suscribió en el 

pacto, o en el convenio, el tratamien

to que se hizo. Pero ¿por qué no a su 

pregunta? Los funcionarios de los 

cuerpos sanitarios locales poseen un 

régimen normativo de carácter estatu

tario distinto, al resto de los fun

cionarios de la Comunidad Autónoma. 

Esto se pone de manifiesto en el artí

culo 1.1 y 2 de la Ley 30/84, de 2 de 

agosto, en el que se recoge la posibi

lidad de dictar normas específicas que 

se adecúen a las peculiaridades del 

personal docente e investigador, sani

tario, de los servicios postales y de 

telecomunicación, y- del personal des

tinado en el extranjero. Eso es lo que 

dice la Ley. De todo este personal es

pecial al que se refiere la Ley, sólo 

los sanitarios, y especialmente los 

locales, y los docentes en mucho menor 

medida, son los únicos que figuran en 

la plantilla de nuestra Comunidad Au

tónoma de La Rioja. Y esa especifici

dad del personal sanitario local se 

encuentra entre otras, entre otras, en 

las siguientes normas de aplicación 

directa en el ámbito de nuestra Comu·;... 

nidad. 

Primero. Disposición transitoria 

quinta, de la Ley 53/84 de 26 de di

ciembre. 

Segundo. El artículo 28 del Real 

Decreto 598/85, de 30 de abril, que 

desarrolla la Ley citada en el punto 

anterior. 

Ter cero. El artículo 44 sobre re

tribuciones de los funcionarios de los 

cuerpos de sanitarios locales, que se 

contempla en la Ley 33/88 de 23 de di

ciembre. Y esa Ley, en el punto 2, di

ce: "Las retribuciones complementarias 

de estos funcionarios se fijarán en 

base a lo dispuesto en el Decreto 

3206/67, de 28 de diciembre, incremen

tando en su caso los importes el 4% 

con respecto al 87". Y en el punto 3 

de ese mismo artículo viene a recoger

se lo siguiente: "A medida que se vaya 

configurando la nueva estructura orga

nizativa destinada al servicio de pro

tección de la salud comunitaria, el 

Gobiernó'adecuará el sistema retribu

tivo de· estos funcionarios a lo dis

puesto en la Ley 30/84, de 2 de agos

to, de medidas de la reforma de la Ley 

de la funci6n pública". Estas disposi

ciones son recogidas de manera idénti

ca en el artículo 36 de la Ley 37/88, 

de 28 de diciembre, en los Presupues

tos de 1989. Aún hay más disposicio

nes. Otra disposición de aplicación a 

los cuerpos sanitarios locales es el 

Decreto de 27 de noviembre del 53, 

"Reglamento del personal sanitario lo

cal". Precisamente es ésta, la que 

identifica la diferencia de estos co

lectivos con el resto del personal al 

servicio de las Administraciones PÚ

blicas. Y quinto, y último ••• 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo ha con-
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cluído, señor Alegre. 

SR. ALEGRE GALILEA: Por lo que 

respecta a la normativa propia de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, refe

rente al año 88 -y se publica en el 

Decreto 63/88, de 2 de diciembre-, el 

artículo 17, de 25 de mayo, de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, señala: 11 Las re

tribuciones de los funcionarios perte

necientes al cuerpo de sanitarios lo

cales se acomodarán durante 1988 a lo 

dispuestos para los mismos en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado 

para dicho ejercicio". Por todo lo an

terior -y que como ve no es poco- se 

demuestra con suficiencia la peculia

ridad de estos colectivos de sanita

rios locales, que queda recogida en la 

norma mencionada. Y por si esto fuera 

poco, solamente hay que ver el trata

miento que el resto de las Comunidades 

Autónomas han dado a este mismo perso

nal. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Antes de continuar he de decir para 

su constancia en acta, que han excusa

do su asistencia el Presidente del 

Consejo de Gobierno, señor Espert Pé

rez-Caballero, y el Diputado regional, 

señor Rodríguez Moroy. 

Pasamos a la Pregunta formulada por 

el Diputado regional, señor Hermosilla 

Aguillo, relativa a las obras de la 

guardería infantil de Haro. Tiene la 

palabra el señor Hermosilla. 

SR. HERMOSILLA AGUILLO: Señor Pre

sidente, Señorías~ Habiéndose cumplido 

el plazo de terminación de las obras 

-según el contrato- de la guardería 

infantil de Haro, y transcurridos va

rios meses sin que la citada guardería 

preste el servicio social que le es 

propio y que la ciudad demanda, este 

Diputado pregunta: 

¿Por qué raz6n ese citado centro no 

se pone en funcionamiento? 

SR. VIROSTA GAR0Z (Vicepresidente 

primero de la cámara): sí. Tiene la 

palabra el señor Consejero para con

testar. 

SR. CAÑADA ROYO: señores y señoras 

Diputados. La Guardería infantil de 

Haro no ha s-ido puesta en funciona

miento hasta hoy, debido a que la em

presa constructora incumplió todos los 

plazos de entrega, por lo que el con

trato fue rescindido por resolución de 

esta Consejería, de fecha 24 de enero 

del presente año. Muchas Gracias. 

SR. VIROSTA GAROZ (Vicepresidente 

primero de la Cámara): Para turno de 

dúplica, tiene la palabra el señor 

Hermosilla. 

SR. HERMOSILLA AGUILLO: Bueno. He 

de decir que después de la presenta

ción de esta pregunta, sí que el señor 

Consejero contestó en Comisión sobre 
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este tema. Lo que sucede es que 1 si 

tenernos en cuenta que la resolución de 

la Consejería, en cuanto a la resci

sión de contrato por incumplimiento de 

la empresa constructora, fue en enero, 

en el mes de enero, el 24 de enero, 

han pasado ya tres meses, y, efecti

vamente, los ciudadanos de Haro se 

preguntan qué es lo que sucede con la 

guardería .. Pero no solamente es eso. 

Si además tenemos en cuenta que, con 

fecha 20 de abril, fue publicada la 

provisión de vacantes para plazas de 

guarderías -entre las que estaban ab

solutamente todas las guarderías, in

cluso otra que también está sin aca

bar, o por lo menos sin abrir, como es 

la de La Cometa, de Logroño- 1 y no se 

encuentran las plazas de la guardería 

de Haro, pues la situación todavía es 

más alarmante. Yo le diría que en los 

últimos meses del año pasado un alto 

cargo de su Consejería decía, que los 

niños de Haro tendrían un regalo de 

Reyes, que sería la Guardería. Yo lo 

que me temo es que hoy los padres de 

Haro puedan decir de que, si en Reyes 

iban a tener ese regalo, posiblemente 

en Reyes del año que viene van a tener 

lo contrario; les van a quitar el re

galo. Porque si no se prevén plazas, 

tampoco habrá guardería. 

SR. VIROSTA GAROZ (Vicepresidente 

primero de la Cámara): Gracias, señor 

Hermosilla. 

Tiene la palabra, para el turno de 

réplica, el señor Consejero. 

SR. CAÑADA ROYO: Señoría. La Con

sejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social, es la primera en lamentar la 

situación en que se encuentra la guar

dería de Haro, o las obras de la guar

dería de Haro. Porque nuestro deseo 

hubiera sido que los plazos se hubie

ran cumplido por la empresa construc

tora, y que la guardería se hubiera 

podido inaugurar lo antes posible. El 

hecho es que el mobiliario para esa 

guardería estaba adquirido, y las pre

visiones eran de inaugurar en cuanto 

se hubieran ultimado las obras. No ha 

sido así. La culpa no ha sido de la 

Consejería. En este momento, ¿qué es 

lo que pasa ante el incumplimiento de 

la empresa constructora? Que por su

puesto no tuvimos otra solución, de 

acuerdo con la Ley de Contratos del 

Estado, de que se recibieran las obras 

en la situación en que se encontraban, 

una vez comprobado que no había la po

sibilidad de ultimar ese compromiso 

por parte de la empresa, a pesar de 

las facilidades que se dieron para que 

eso llegase a buen fin, aunque hubiera 

sido con un poco de retraso .. Y lo que 

se está haciendo ahora es la liquida

ción para saber exactamente lo que 

falta, y sacar_ rápidamente un concurso 

de adjudicación. Y yo -esta pregunta 

efectivamente podía haber quedado des

fasada, puesto que a esta misma cues

tión ya respondimos el 1 de junio del 

año pasado, a una pregunta formulada 

por el Diputado señor Rodríguez Mo

roy- a esta misma cuestión que fue 

- 2076 -



Número 53 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

preguntada por su Sef'ioría, señor Her

mosilla, el 4 de octubre para respues

ta en Comisión, y esa Comisión se reu

nión el 7 de marzo por esta misma pre

gunta, yo mismo dí la respuesta en 

términos parecidos a los de hoy. Lo 

sorprendente es que había otra pregun

ta anterior a esa respuesta mía en Co

misión, que fue de 24 de febrero, de 

su Señoría también, preguntando para 

respuesta oral en el Pleno. La verdad 

es que en absoluto me molesta, puesto 

que la respuesta estaba preguntada, 

estaba ya preparada, y, por lo tanto, 

puede seguir formulándola cuanto esti

me oportuno. ¡Ojalá! no tenga que ha

cerlo más veces. Muchas gracias. 

SR. VIROSTA GAROZ (Vipresidente 

primero de la Cámara): Muchas gracias, 

señor Consejero. 

Pasamos al siguiente punto del or

den del día, correspondiente a la pre

gunta relativa a la distribución de 

aguas de riego del río Tirón a resul

tas de la presa de Leiva, formulada 

por el señor Fernández Herrero. Su Se

ñoría tiene la palabra. 

SR. FERNOOEZ HERRERO: señor Pre

sidente, señorías. Consumimos un capí

tulo más de lo que creo que va a ser 

una larga historia, y de la que no nos 

cansaremos de preguntar siempre que 

haya motivo. Decimos que proyectada la 

presa de Leiva por el Gobierno Socia

lista, y siendo continuador de la mis

ma el actual Gobierno del Partido Po-

pular, parece ser que las obras se han 

iniciado y, aunque sí se han adelant·a

do algunas cosas, sin embargo a estas 

fechas los agricultores de los munici

pios afectados ( Tormantos, Ochándur i, 

Herramélluri, Leiva, Cuzcurrita y Tir

go) desconocen -dado que no se les ha 

informado por el Gobierno regional, o 

se les ha informado mal- las nuevas 

posibilidades de riego, y esto suscita 

lógica preocupación. Es evidente que 

tal situación se hubiera solventado, 

si para estas fechas se hubiera elabo

rado y divulgado el Plan General de 

Distribución de Aguas. Es por lo ante

rior por lo que este Diputado pregun

ta: 

¿CÓmo y cuándo se va a realizar la 

distribución de aguas, o el estudio de 

aguas, de riego del río Tirón como 

consecuencia de la nueva presa de Lei

va? 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

para responder el señor Consejero. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Presi

dente, Señorías. Bueno, pues lo sien

to; pero en estos momentos no se le 

puede indicar ni cómo, ni cuándo se va 

a realizar la distribución de aguas de 

riego. Y me explico el porqué. 

La presa de Leiva surge como conse

cuencia de la calamitosa situación sa

nitaria que el río Tirón tenía, en los 

primeros años de esta década, a su pa

so por municipios riojanos; fundamen

talmente por Cihuri y Cuzcurrita, con 
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nacimientos incluso de focos infeccio

sos. Se hace la presa para regulación 

parcial del río Tirón en su tramo me

dio, y como objetivos principales tie

ne el saneamiento del propio río man

teniendo un caudal ecológico, y asegu

rar el abastecimiento de agua a las 

poblaciones de la comarca. Ésos son 

los términos fundamentales, en los 

cuales se plantea la presa. Además la 

presa tiene otros aprovechamientos se

cundarios tales como la mejora de los 

aprovechamientos existentes en la ac

tualidad y en malas condiciones, entre 

los cuales se encuentra en parte el 

regadío, aunque el regadío de aquellas 

zonas ya tiene concesión de la Comisa

ría de Aguas. Otro posible aprovecha

miento está en el aprovechamiento hi

droeléctrico, y en el aprovechamiento 

turístico. Comenzada la obra efectiva-

mente hay que hacer los estudios de 

los aprovechamientos secundarios, para 

posteriormente solicitar las concesio

nes a la Confederación. En este mamen-

to estamos precisamente con esos estu

dios, y 1 por tanto, no puedo adelan

tarle ni cómo ni cuándo se van a dis-

tribuir las aguas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Tiene turno de réplica el se

ñor Fernández Herrero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente 1 Señorías. Muchas gracias 1 se

ñor Consejero, por su contestación, 

porque ha empezado a aclarar algo. Ha 

empezado a aclarar, que no hay estudio 

de distribución; por lo tanto debo 

prever, que no está ni hecho ni un 

proyecto tan sólo de todos los que se 

prevén para regar por elevación, y que 

son proyectos anexos para cuando la 

presa esté acabada. Bien. Ha dicho us

ted que la presa, la concesión de 

obra, es para los fundamentos para los 

que se pidió, que era posibilitar el 

saneamiento integral del río. Pero ha 

sucedido -y usted lo debe saber igual 

que yo- que, con motivo de los conven

cimientos de las expropiaciones, de 

los permisos, de hablar con los Ayun

tamientos de las zonas, se ha creado 

una expectativa de aumento de riego 

-con un autobú's se iba a explicar 

aquello-, y se les dijo a los agricul

tores que iban a poder regar más. 

Y le doy las gracias porque me ha 

aclarado, que ustedes no tienen toda

vía en su mente más que en una idea 

difusa; la posible solicitud a la Con

federación de caudales, para esa posi

bilidad de que haya en su día algÚn 

riego o una central hidroeléctrica. 

Por lo tanto vuelvo -e insisto- a dar-

le las gracias, porque nos ha aclarado 

otra de las cosas que queríamos sa

ber. Y si no existen previsiones de 

solicitud, yo le haría un ruego como 

final de esto; que es que se informe a 

los agricultores, que se les informe, 

de la realidad. Y la realidad es, que 

la concesión del vaso que se empezará 

a construir tiene un significado que 

es claro, que es el saneamiento del 
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río y la recarga de su aluvial. Que se 

aseguran ese saneamiento con la presa, 

y que se asegura los riegos que ya 

tienen concesión. Pero que ustedes 

ahora todavía no tienen "in mente" ha

cer ninguna nueva petición de conce

siones para riegos futuros, y que por 

lo tanto todas las expectativas que 

estos señores se han creado 1 o que se 

les ha hecho que se creen, son de mo

mento falsas. Y en última posición 

otro ruego, que es que, cuando se ter

mine el vaso y las concesiones que hay 

de los que tienen que regar por eleva

ción, por favor empiecen a hacer los 

proyectos anexos de todas esas cir

cunstancias. Y ¡claro! El Plan de Dis

tribución de Aguas sería bueno porque, 

si en un futuro me dice que sí, que 

van a pensar en regar más todas estas 

inst-alaciones, tendrán que ir previs

tas para futuros caudales. Sería bueno 

no hacer trabajos en dos veces, sino 

uno de una vez. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Herrero. Turno de dúplica, se

ñor Consejero de Obras PÚblicas. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Presi

dente, Señorías. Bien. Ya he dicho an

tes que, efectivamente, en parte, era 

para mejorar la zona que hoy en día 

tiene concesión. Yo le voy a decir 1 

que en modo alguno he provocado ningu

na expectativa en las zonas que no 

fueran las que realmente estaban reco

gidas en el proyecto; y si realmente 

tienen expectativas tampoco me extra

ña, por cuanto lo lógico es tenerlas. 

Pero le voy a decir que en estos mo

mentos se está trabajando en un estu

dio de viabilidad de determinaci6n de 

la zona regable, en el cual l6gicamen

te terminarán por figurar los consumos 

de agua que han de proporcionar luego 

la decisión de la Confederación en 

cuanto a las concesiones. 

Yo personalmente con el Presidente 

de la Confederaci6n he estado hablando 

de este tema, y, en todo caso, me ha 

dicho que, una vez resueltas las con

cesiones que tiene solicitadas en la 

parte alta del río los señores de la 

provincia de Burgos, serán tenidas en 

cuenta las nuevas concesiones que se 

soliciten desde la Comunidad Aut6no

ma. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor De 

Pablo. 

La Última pregunta que figura en el 

orden del día, del Diputado regional 

señor Marín Gil, queda -de acuerdo el 

señor Diputado proponente, con el Con

sejero que debiera de contestar y que 

hoy se encuentra ausente- pospuesta 

para un próximo Pleno. 

Pasamos a la interpelación del Gru

po socialista, sobre la política del 

Gobierno regional en materia de manco

munidades de municipios. Para exponer 

esta interpelaci6n tiene la palabra el 

señor Jiménez Velilla. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Señor Presi-
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dente, Señorías. ¡Hombre! Quizá lo 

primero ••• Siento que se haya marcha

do, se haya ausentado el Consejero de 

Sanidad. Por corregirlo una vez más, 

en Alfara no se va a hacer una resi

dencia; es un hogar del jubilado, o 

club de la tercera edad. Únicamente 

por esa apreciación. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

ha presentado esta interpelación, para 

conocer qué criterios ha tenido y va a 

continuar teniendo el Gobierno regio

nal, en cuanto a la creación de las 

mancomunidades de municipios. 

Yo creo que lo primero que tengo 

que decir es, que los Socialistas es

tamos a favor de las mancomunidades de 

municipios. Por varias razones, pero 

eso además tiene que quedar claro. Es

tamos completamente a favor, de que se 

constituyan y se creen las mancomuni

dades de municipios. Primero, porque 

yo creo que es una figura que la Ley 

de régimen local, la Ley de Bases, la 

Ley 7, habla de su creación y de su 

potenciación. Y yo creo que esa poten

ciación o esa creación de las mancomu

nidades permite a todos los municipios 

pequeños fundamentalmente, fundamen

talmente repito una vez más -no se 

cierra a nadie esa posibilidad- 1 la 

prestación de servicios, que de no ser 

agrupados difícilmente podrían prestar 

a los ciudadanos; también la presta

ción de esos servicios lógicamente, se 

hace mucho más económica. Yo creo que 

socialmente y políticamente es mucho 

más rentable de esa manera, que no ca-

da uno haciéndolo por su cuenta .. De 

otra parte también se hace realidad 

otro principio constitucional, y yo 

creo que es el de la solidaridad, al 

abandonarse y superarse los criterios 

puramente localistas, y proyectarse a 

ámbitos superiores de colaboración y 

convivencia en áreas, comarcas y zo

nas, diversas. Asimismo la reducción 

de los gastos de inversión, manteni

miento y conservación, de los servi

cios mancomunados supone, descargar a 

las haciendas municipales de un eleva

do costo, y posibilitar el contar con 

cuadros de personal cualificado; inac

cesible de todas las maneras, si son 

con planteamientos puramente locales. 

Yo creo que después de esta exposi

ción tendríamos que entrar, en lo que 

ha sido la creación de la mancomunidad 

del Oja-Tirón. Yo creo que difícilmen

te encaja, dentro del concepto de man

comunidad. La del Oja-Tirón no puede 

encuadrarse en ninguna de ellas, por

que ninguno, ninguno, de los postula

dos que está haciendo, yo creo que se 

corresponden con los que anteriormente 

hemos dicho: el de solidaridad, el de 

economía, el de racionalidad y el de 

la prestación de unos servicios. La 

presentación de la mancomunidad tuvo 

lugar en Casalarreina, allí un 4 de 

septiembre de 1987, en un acto que en 

realidad no fue sino la presentación 

política de algunos de los Consejeros 

del primer Gobierno Espert, que fue 

utilizado como estrado y altavoz pro

pagandístico de los proyectos -por 
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parte de aquéllos-, de sus respectivos 

proyectos, en materia local. Se elabo

raron unos primeros Estatutos por un 

ente ajeno, no por los propios Ayunta

mientos, que fue leído, poco discuti

do, y que se volvió a enviar a todos 

los Ayuntamientos para que los aproba

sen en sus Plenos respectivos sin ape

nas discusión. Decían que desde dentro 

de la mancomunidad, si había que modi

ficarlos, ya se modificarían. Yo creo 

que lo lógico, lo racional, lo cohe

rente, hubiera sido que los Ayunta

mientos se hubieran constituído en 

promotores de la mancomunidad, dado 

que son quienes mejor conocen la pro

blemática y las carencias de sus res

pectivos municipios. En base a tal co

nocimiento, muy bien hubiera podido 

ser lanzada la idea de la creación de 

una mancomunidad bajo el prisma de la 

efectividad, y no como se ha produci

do. Se ha creado una mancomunidad bajo 

criterios de intereses políticos, per

sonalistas, y propagandísticos; apar

tados de cualquier base realista fac

tible. Bajo el prisma de la rentabili

dad política difícilmente puede lle

varse a cabo un proyecto, que se plas

me en un beneficio general. Y también 

hay que recordar , que previamente a 

esa reunión ya habían existido contac

tos entre bastantes, entre varios al

caldes, para constituir una mancomuni

dad. Y curiosamente estos municipios, 

tras los visos que adquirió esa prime

ra reunión, se apartaron del proyecto 

lanzado por el Gobierno autónomo y por 

el Alcalde de Casalarre ina, al obser

var los matices políticos y persona

listas que revestían el asunto. En la 

mancomunidad del Oja-Tirón, el Gobier

no comenzó a construir la casa por el 

tejado. Lanzó la idea de la tubería, o 

del tubo, que uniera Ezcaray con Haro, 

para dotar de agua potable a los muni

cipios de la cuenca del Oja que se 

asociaran en la mancomunidad entonces 

en proyecto; y dotó de una subvención 

a la misma, sin tan siquiera tener un 

proyecto serio y fundamentado sobre el 

tema. Recuerdo que había en los Presu

puestos del 88, sobre un anteproyecto 

o estudio de 250 millones, una consig

nación de 100 millones que, como no se 

sabía ni la sección, ni el material, 

ni absolutamente nada, lógi~amente no 

pudo gastarse en ese ejercicio. En es

te momento fue cuando alguno de los 

municipios tuvieron las primeras du

das, y, lógicamente, se marcharon del 

tema, se salieron de meterse en la 

mancomunidad. 

A través -yo creo- de las fórmulas 

asociativas que las mancomunidades 

constituyen, se debe lograr la máxima 

calidad y rentabilidad de la presta

ción de los servicios. Pues bien. Otro 

de los servicios que la mancomunidad 

está prestando en estos momentos es el 

de la recogida de residuos sólidos, 

que tiene un coste de 2600 pesetas por 

habitante y año; subvencionando el Go

bierno de la Comunidad con 1000 pese

tas por habitante y año, quedando por 

cuenta del municipio las 1600 pesetas 
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restantes. Una simple cuenta comproba

rá que una familia normal de un matri

monio con dos hijos, tendría que pagar 

6400 pesetas; cantidad mucho mayor, de 

la que se está cobrando en cualquier 

municipio de La Rioja en estos momen

tos. Por lo tanto, yo no veo lo de la 

economicidad en la prestación de este 

servicio. 

Por lo que a la reducción de los 

gastos de inversión que la creación de 

una mancomunidad debe suponer para los 

municipios asociados se refiere, no es 

necesario explicar nada; con lo dicho 

en el párrafo anterior, yo creo que es 

suficiente. 

Otra cuestión paradójica resulta 

ser, la relativa a la autonomía que 

toda mancomunidad de municipios debe 

poseer respecto a cualquier organismo 

ajeno a la misma. Curiosamente en fe

chas no muy lejanas el Gobierno regio

nal -que no por la propia mancomunidad 

o por los órganos gestores de la mis

ma-, la por entonces Consejería de 

Obras Públicas, remitió un escrito a 

los diferentes Ayuntamientos de la zo

na en el que se decía que la Conseje

ría mencionada estudiaría la posibili

dad de desestimar en un futuro peti

ciones de inclusión en la mancomunidad 

a los municipios que no se adhiriesen 

a la misma en un determinado plazo. Lo 

que quiere decir, que de alguna manera 

se estaba presionando o amenazando a 

los Ayuntamientos; que o se incluían 

en la mancomunidad, o se olvidasen de 

algunas obras para inclusión en pla-

nes. 

Yo creo que este ejemplo es más que 

suficiente para descalificar totalmen

te una pretendida libertad de acción 

por parte de la mancomunidad, y para 

colocar a ésta como un apéndice más 

-con categoría inferior lógicamente- a 

una Consejería de nuestro Gobierno re

gional. 

De este modo la mancomunidad del 

oja-Tirón puede incluirse en el orga

nigrama político-departamental que coE_ 

forma nuestra Comunidad Autónoma, pero 

jamás podrá encajar dentro de la defi

nición que en el mundo local debe te

ner una mancomunidad de municipios. 

Y por Último decir, que esta manco

munidad se ha constituído con dirigis

mo político de una manera confusa, con 

poca transparencia, con poca claridad, 

con nada de participación; y desde 

luego -yo creo que lo más importante

que se ha constituído esta mancomuni

dad sin la libertad suficiente de las 

corporaciones locales, y sin la sufi

ciente autonomía para decidirse en es

te tema. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ji

ménez Velilla. 

Tiene seguidamente turno el Conse

jero de Administraciones Públicas. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, Señorías. Querido Diputado. Em

pezando por el final he de decir, que 

en ningÚn momento se puede interpretar 

con la palabra textual -creo que ha 
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dicho- "amenazas 11
; "amenazas" por par

te de alguna Consejería que decía, que 

o se integraban, o si no que no se in

tegraban. Obviamente hay servicios que 

no pueden iniciar la gestión, ni el 

proyecto de los mismos, sin una deli

mitación previa. Así en un abasteci

miento de aguas para veinte o veinti

cinco municipios, y cuando ya está el 

proyecto, y están estudiadas las sec

ciones, y está estudiado el costo, el 

resto que están en la mancomunidad, 

pero que previamente no estaban en 

ese fin, puedan decir luego que quie

ren entrar ellos. Son conceptos, que 

previamente deben quedar delimitados. 

Lo que yo no tengo tan claro es, 

que el Partido Socialista sea tan 

amante y tan defensor a ultranza -como 

manifiesta- de las mancomunidades. Pe

ro vayamos al tema: ¿Cuál ha sido y va 

a ser la política del Gobierno regio

nal en materia de mancomunidades de 

municipios? La política que estamos 

teniendo es una política activa. ¿Qué 

quiere decir activa? Pues que empeza

mos con una, y seguimos con otra .. La 

del Najerilla, la del Oja-Tir6n, está 

en marcha la de Cameros -que está ya 

visitando la Consejería de las Admi

nistraciones Públicas algunos Alcaldes 

del valle de Oc6n-, y en el alto Cida

cos también han soltado la idea, o la 

posibilidad, de en un futuro no muy 

lejano el poder abordar otra mancomu

nidad. Y esto lo hacen los Ayuntamien

tos; lo hacen los Ayuntamientos, y lo 

comparten los Gobiernos y las institu-

cienes. Hace unos días ha habido unas 

jornadas organizadas por la Comunidad 

Aut6noma de Madrid, bajo el título "El 

municipio del futuro". Y la conclusión 

más certera y contundente de las jor

nadas es, que el futuro de los peque

ños municipios pasa por fórmulas aso

ciativas en la gestión. Yo tenía aquí 

unos folios, pero que voy a evitar a 

sus señorías y al auditorio el dar 

lectura a los mismos porque, en la in

troducci6n que ha hecho el Diputado, 

en esa defensa acalorada y tremenda

mente positiva de las mancomunidades, 

como mi discurso iba a ir en esa lí

nea, pues me sumo al calor que el Di

putado socialista ha manifestado en 

favor de las mancomunidades, que ha 

sido lá. primera parte de la interven

ci6n. En la segunda parte de la inter

vención obviamente no puedo estar de 

acuerdo con ella, porque ha empezado 

diciendo que "esto es un organismo po

lítico, y que satisface los intereses 

políticos del Gobierno ••• " Y, obvia

mente, hoy, en 1989, no se le mete a 

nadie los dedos por los ojos. Las man

comunidades son servicios pedidos por 

los propios Ayuntamientos. Que hay 

Ayuntamientos con un determinado color 

político, que remolonean cuando se va 

a poner en marcha la mancomunidad. Que 

quieren marear la perdiz permanente

mente 1 de que esto cómo va a ser, y 

cuánto hay que pagar, y patatín y pa

tatán. Que obviamente no podemos de

clinar la voluntad firme de seguir 

adelante en las mancomunidades con in-
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tereses o posicionamientos, que a mi 

juicio tienen una notable carga polí

tica. Afortunadamente, estas posicio

nes cada día son más singulares. Ya se 

está produciendo una incorporación ma

siva de aquellos Ayuntamientos reti

centes a algo que no tiene más cara 

que la que se ve, que es el beneficio 

de los propios Ayuntamientos. Y repi

to. Me congratula enormemente, que el 

Partido Socialista por fin sea un gran 

defensor de las mancomunidades. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ale 

gre Galilea. 

Tiene turno de réplica el Diputado 

presentante de la Proposición. Por cin 

co minutos. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: SÍ. señor 

Presidente. Cojo también la última 

frase. "Por fín" no, "de siempre". 

Prueba de ello es que la Ley de régi

men local, la Ley de Bases, la elaboró 

un Gobierno socialista. Dice que son 

servicios pedidos por los Ayuntamien

tos. Efectivamente, ¡qué duda cabe! Yo 

aquí tengo 1 del Gobierno de La Rioja, 

que dice: "Se estudia la posibilidad 

de que, por parte de la Consejería de 

Obras Públicas, se desestime en un fu

turo peticiones de mejora de abaste

cimientos a los Ayuntamientos que no 

soliciten en este momento reserva de 

caudal u • Si esto no es una manera de 

presión... Esto está, por la Oficina 

de Prensa de la Comunidad Aut6noma de 

La Rioja. Hay otros alcaldes de Rioja 

alta, que han llegado a decir que ••• 

Quien no entre ahora, no entrará jamás 

en la mancomunidad. Si esto no es pre

sión o utilícese otra palabra ••• Pero 

como en el fondo coincidimos en que 

son buenas las mancomunidades de muni

cipios, yo quiero que el señor Conse

jero me conteste a algo, a todos los 

municipios que están en la mancomuni

dad o que pueden integrarse en un fu

turo, u otras que se puedan consti

tuir, a unas cuantas preguntas. 

El servicio de recogida de basuras 

en la mancomunidad del Oja-Tirón se 

viene prestando aproximadamente desde 

junio-julio del año 88. La pregunta 

es: ¿Se ha procedido a pasar al co

bro, o ha pagado algún Ayuntamiento 

una sola peseta de esa cantidad? Si no 

ha sido así, ¿cuándo se va a proceder 

-como en el resto de La Rioja- a co

brar esas cantidades? ¿Qué tiempo va a 

durar la subvención? ¿Qué criterios de 

reparto se han hecho para los distin

tos municipios? Porque yo creo que no 

será lo mismo un habitante de un muni

cipio que tenga mucho turismo en vera

no, o los fines de semana, que un mu

nicipio que no reciba absolutamente 

ningún tipo de turismo, y que precisa

mente son los que más necesitan estos 

servicios .. De no ser todas estas pre

guntas así, ¿quién va a pagar eso? 1 

¿el resto de los riojanos? 

También quería preguntar sobre el 

tema del agua, ¿cómo es posible que de 

un Presupuesto, en el año 88, de una 

consignación presupuestaria, de 250 
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millones, este año hayamos pasado a 

prácticamente el doble, 450 millones 

de pesetas? Hay también en la mancomu

nidad de La Rioja alta, algunos muni

cipios que ya tienen constituídas man

comunidades para el tema del servicio 

de aguas. Recuerdo dos: Herramélluri, 

Ochánduri; Villalobar, Hervías, Zarra

tón. ¿Qué va a ocurrir si esas manco

munidades, o cómo jurídicamente se van 

a poder integrar en la mancomunidad 

del Oja-Tirón? 

Dicen algunos A.lcaldes también -y 

ruego al señor Consejero que nos con

teste-, que no ,se va a cobrar de la 

traída de aguas ni una sola peseta; ni 

de la red general, ni de las acometi

das a los pueblos -de las redes que 

vayan a los pueblos-, ni de las acome

tidas a las viviendas particulares. 

También ruego que se me aclare esa 

pregunta. 

Y también hay constancia de que en 

Casalarreina hay una oficina, y quiero 

preguntar, para el servicio lógicamen

te de la mancomunidad, ¿qué funciona

rios tiene, quién paga a esos funcio

narios, y qué cometidos desarrollan 

esos funcionarios? 

Y por último y también quizás para 

conocimiento de todos los Diputados 

decir, que nosotros creemos en las 

mancomunidades, pero todas ig~ales. 

Desde luego no se puede enviar un con

venio de recaudación, un proyecto de 

convenio de recaudación diciendo, que 

las mancomunidades ya existentes ten

drán unos beneficios. ¿Y las que se 

constituyan? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ji

ménez Velilla. 

Responde el Consejero. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente , Señorías., Vamos a ver • Yo ob

viamente no puedo dar contestación a 

que cuánto es la subvención -me parece 

que he querido entender-, que cuándo 

se va a pasar al cobro, que si se va a 

financiar ••• Yo soy el Consejero. Ten

dría que estar el Presidente de la 

mancomunidad -me parece que es el Al

calde de Casalarreina, y contestar a 

todo esto-, que es quién tiene la ofi

cina. Yo la verdad es que, como Conse

jero de Administraciones Públicas, en 

lo que estoy es en la filosofía, en el 

planteamiento de las mancomunidades. 

No, no puedo entrar en esa serie de 

cosas. Pero yo le voy a de e ir, yo le 

voy a decir, a qué vienen estas pre

guntas. 

Miren ustedes. Yo les voy a expli

car 1 el proceso de conversión que han 

tenido hacia las mancomunidades. El 

Partido Socialista en el año 85, en el 

debate del estado de la región -aquél 

sí que era un Gobierno que creía en 

las mancomunidades; igual el Presiden

te no repitió por eso-, miren lo que 

decía: "La mancomunidad municipal vo

luntaria es el instrumento jurídico 

más idóneo en estos momentos. Y ello 

porque se logra una participación so

lidaria de varios municipios en la 
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ejecución de obras o prestación de 

servicios, se reducen costes, y permi

te la aplicación de técnicas más avan

zadas" • Y añadía con posterioridad: 

"La necesidad de mancomunarse libre

mente para el cumplimiento de sus fi

nes, de no realizarse mancomunidades, 

la Administración regional se encon

trará siempre con dificultades para 

llevar a cabo una serie de planes re

gionales, debido a la complejidad de 

los mismos y a la capacidad de los pe

queños municipios. Éste es un tema con 

el cuál se encontrarán Gobiernos de 

cualquier coloración". Bien. Estas de

claraciones, esta intervención, de don 

José María de Miguel es de diez. En el 

año 86, el mismo Presidente, hablaba 

en torno a los mismos problemas. Él la 

voluntad la manifestó, pero la plasma

ción en realidad no fue posible. Sigue 

insistiendo en el sistema Oja-Tirón, y 

añade las características: "Un hábitat 

disperso, muchos núcleos de población 

de escasa dimensión, déficit de infra

estructuras urbanas ••• u Está pidiendo 

a gritos esas mancomunidades. Y tras

lada el problema donde está, y donde 

están surgiendo afortunadamente. Se va 

al Najerilla, y cuando hace un estudio 

de los valles -extraordinariamente 

bueno- dice, en el Oja-Tirón: "Sanea

miento integral del sistema Oja-Ti

rÓn11. Y en el Najerilla habla de nú

cleos aislados de montaña; que se ne

cesita una cabecera de valle 1 que sea 

capaz de permitir la concentración de 

servicios mediante mancomunidades de 

municipios. Así hablaba el Partido So

cialista en el año 85 y en el año 86. 

Pero pásmense ustedes cómo habla el 

Partido Socialista, en el Congreso re

gional de Alfar o, en el 88. Yo creo 

que es tremendamente explicativo. En 

la Memoria de gestión, en la Memoria 

de gestión, del Congreso regional so

cialista de Alfara, celebrado los días 

21 y 22 del cinco del 88, dice así, 

-habla de las elecciones del Consorcio 

de rústica, pero dice-: "Mancomunidad 

Oja-Tirón. Criterios y actuación con

junta de los Alcaldes socialistas y 

Grupos Socialistas: Oposición, al mar

gen del seguimiento e intervención del 

Grupo Parlamentar ion. Ya han perdido 

la fe. Ya han perdido la fe. Y siguen: 

"Mancomunidad del Najerilla. Criterios 

y actuación conjunta de Alcaldes so

cialistas, en ambos casos con los 

Ayuntamientos del CDS que siguieron 

estas iniciativas: Oposición". Pero 

arrepentidos quiere el señor. En ese 

mismo Congreso, en ese mismo Congre

so ••• Arrepentidos, pero poco ¿eh? 

Porque se arrepienten poco ¿eh?. (Ri

sas). 

En ese mismo Congreso regional, 

cuando van a hacer la ponencia marco 

de declaración de intenciones de hacia 

dónde deben ir las estrategias del 

Partido Socialista en el futuro, se 

aproximan y dicen: "Implantación y 

consolidación de infraestructuras y 

servicios comunes para ellas. Creación 

de servicios administrativos, sociales 

y culturales, de acuerdo con los Ayun-
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tamientos. Especial consideración me

recerá el tratamiento de los munici

pios considerados pequeños o rurales 

-hablando de las subvenciones, hay que 

tratarlos de forma especial-, cuyas 

limitaciones administrativas y preca

ria situación económica no son un tó

pico, sino un grave problema que se 

habrá de solventar mediante un verda

dero proceso de saneamiento u. ¡Gran 

verdad ésta! Pero no hablan de las 

mancomunidades; se resisten, y apuntan 

a otra cosa: "Potenciar el asociacio

nismo de las corporaciones locales, 

mediante las agrupaciones, federacio

nes de municipios riojanos". Lo que el 

Partido Socialista ha intentado. Todo 

es válido, pero -de verdad- el tema de 

las mancomunidades está meridianamente 

claro -como este agua que acabo de be

ber- y diáfano. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero .. 

Seguidamente tienen turno de pala

bra los Grupos Parlamentarios que no 

han intervenido en la interpelación. 

Señor Valdivielso, por el Grupo Mixto. 

SR. VALDIVIELSO 'l'E.JEIRO: Señor 

Presidente, Señorías. En primer lugar, 

quería felicitar al Gobierno por la 

Ley de agrupación de municipios. Creo 

que en este sentido ha hecho algo po

sitivo .. Y creo que va en la línea tam

bién de las mancomunidades, o en la 

misma filosofía de lo que parece que 

el Consejero nos quería hablar; exclu-

sivamente de filosofía. Lo que es 

cierto es que el nacimiento de la pri

mera mancomunidad en esta Comunidad 

que yo tenga referencia, que es la de 

Oja-Tirón, no fue muy feliz, no fue 

muy feliz. Realmente nació como no de

ben nacer las cosas. Nació de arriba a 

abajo, en vez de abajo a arriba5 Y na

ció a base de mucho dinero también es 

cierto, para bastantes pocos habitan

tes. Creo que no fue un nacimiento fe

liz, pero de todas formas habrá muchas 

más mancomunidades, y eso se puede me

jorar. Yo tengo fe, que esos errores, 

o de esos fallos, que ustedes han te

nido, pues los vayan rectificando y lo 

vayan haciendo mejor.. Pero también es 

cierto, señor Consejero, que usted no 

está en la filosofía; usted está en la 

política, y la política es el arte de 

hacer posible lo necesario. Y cuando 

le hacía una serie de preguntas el 

Partido Socialista, o le puede hacer 

cualquier pregunta otro Grupo políti

co, realmente queremos oír su real 

opinión, sus ideas, sus proyectos; pe

ro reales, no filosóficos¡ sus proyec

tos reales. Y cuando se habla de man

comunidades no sirve, ni es suficien

te, el haber ido a hablar con determi

nados municipios, o con determinados 

posibles municipios, que pueden cons

tituirse en mancomunidades. No es su

ficiente. Se le piden otra serie de 

actuaciones concretas. Abordar esas 

situaciones. Que nos explique, bueno, 

pues... 11YO propongo a los municipios 

esta serie de actuaciones a realizar, 
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si se forma la mancomunidad. El Go

bierno les va a ofrecer, o les incen

tivará de alguna forma, con una serie 

de cuestiones; no sólo presupuesta

rias, sino incluso de servicios". Yo 

recuerdo que aquí incluso se habló de 

un Fondo de cooperación municipal, y 

sufrió el rechazo por parte del Go

bierno y de sus coaligados. Y lo cier

to es que era una forma de prestar 

también unos servicios, que podía ser

vir también para las comunidades. Esto 

son realidades concretas. A mí, a mí, 

señor Consejero, no me preocupa la po

lítica del Partido Socialista en las 

mancomunidades. Es lo de menos. Aquí 

ustedes son el Gobierno; ustedes son 

el Gobierno, y ustedes no tienen que 

preocuparse de lo que la oposición di

ga o deje de decir, sino que ustedes 

tienen la responsabilidad del Gobier

no, y con esa responsabilidad tienen 

que explicarnos aquí cuáles son sus 

proyectos. ¿Qué importa los proyectos 

del Partido Socialista, o de cualquier 

otro Grupo que no está en el Gobier

no? Eso es lo de menos; eso realmente 

no tiene importancia. Lo que sí quere

mos oír, como miembros de esta Cámara, 

es su opinión sobre este tema; que us

tedes son los responsables de este Go

bierno, y ustedes son los que tienen 

que abordar este problema. Otros ven

drán en su día, y tendrán su responsa

bilidad. Y mucho menos el Gobierno an

terior, que tampoco tiene la menor im

portancia. Lo que opinase un señor u 

otro señor en el Gobierno anterior, 

eso no tiene ninguna importancia. 

Creemos fundamentalmente -y yo le digo 

con sinceridad, me hubiese gustado-, 

que hubiese sido más explícito en este 

asunto concretando las posibilidades, 

las formas de integración, las alter

nativas que pueden tener los munici

pios, las ventajas que pueden tener 

los servicios que se les pueden dar¡ 

en fin toda la gama concretizada de 

cuál es la labor de Gobierno en este 

asunto, y no la filosofía. La filoso

fía es una rama que se estudia, y pun

to. Pero que aquí no estamos discu

tiendo de filosofía, estamos discu

tiendo de problemas concretos. Por eso 

yo de alguna forma le quiero incitar, 

y la verdad no quisiera intervenir, 

pero le quiero incitar, a que de algu

na forma concrete en algo más cuál es 

la política en cuanto a hechos a rea

lizar, o en cuanto proyectos de futuro 

que tiene este Gobierno. No simplemen

te incentivar las mancomunidades, que 

eso lo quiere tanto el Gobierno cen

tral como el Gobierno autonómico y nos 

consta; en la Ley de Bases de Régimen 

Local lo ha plasmado, y ustedes han 

hecho pasos en ese sentido. Pero ¿cuá

les son los siguientes pasos en el fu

turo a dar, para que esto llegue a 

buen puerto y podamos tener lo que to

dos queremos -en filosofía- que es 

bueno? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. 

Turno para ••• 
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SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi

dente, señor Presidente, ¿puedo ••• ? 

SR. PRESIDENTE: Puede intervenir, 

señor Consejero. 

SR. ALEGRE GALILEA: De aquÍ mis

mo, desde el estrado. señor Presiden

te, Señorías. Señor Diputado, iba a 

decir que comparto, pero no comparto; 

pero prefiero no decir nada .. Dice que 

la mancomunidad primera que surge, la 

del Oja-Tirón, ¿que no fue feliz el 

nacimiento? Yo le prometo solemnemente 

-que entonces era el Consejero de 

Obras PÚblicas, y a mí me llevaron con 

gente de la Dirección General de Obras 

Hidráulicas, quiero recordar qu~ en

tonces estab.;;t el Consejero de ordena

ción del territorio-, que allí había 

cuarenta o cincuenta personas, Alcal

des, que yo. no había citado, ni el 

otro Consejero tampoco. Que era un mo

vimiento espontáneo, que surgió espon

táneamente; que además en los progra

mas electorales -entre ellos- ya lo 

tenían planificado. Que de estas cosas 

yo entiendo que no se puede huir; sean 

del Partido Socialista, o del PP, o de 

quien sean. Y hubo una reunión allí de 

cuarenta o cincuenta -y le estoy dando 

esta explicación no como Consejero, ni 

como interviniente, sino como sufridor 

que estuvo allí en la mesa y me esta

ban preguntando cosas. Así de claro-. 

Me preocupa enormemente el poco 

afán o interés autonomista que observo 

en su Señoría. Está permanentemente 

diciendo, que yo hablo de filosofía. 

¡Es lo que tengo que hablar! La filo

sofía encierra el pensamiento, y el 

pensamiento es lo que luego se traduce 

en hechos y en realidades concretas. 

De ahí surgen las mancomunidades. Pero 

son ellos los que fijan los fines que 

quieren, los que fijan los tiempos de 

poner en marcha, los que miden las 

prioridades; en una palabra, los que 

se ponen a andar. Y todo cuanto noso

tros incidamos para acelerar el proce

so, para retardarlo, para andar con 

fines políticos, o primarlos mejor que 

a otros, estamos errando y estamos 

dando en la línea de flotación de lo 

que debe constituir el deber más sa

grado que tiene hoy la Autonomía; ser 

respetuoso cada uno en su esfera. Y 

debemos de ser respetuosos con los 

Ayuntamientos~ Nada más, señor Diputa

do. Gracias., 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero .. 

Tiene la palabra el señor Virosta 

Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: sí. Señor Pre-

sidente. Desde el escaño y muy breve. 

Pienso que se ha derivado el tema a 

algo, que no era lo que aquí nos 

traía. Yo creo que aquí se está ha-

blando del buen o mal funcionamiento 

de la mancomunidad del Oja-Tirón, y no 

era lo que aquí en principio se venía 

a discutir. Y creo además, señor Con

sejero, que usted ha entrado en el te-
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ma restringido, y se ha salido del ge

neral. Creo que no debiéramos de haber 

entrado en tan concreto tema. De todas 

las formas me sorprende, señor Conse

jero, que usted se conozca tan bien la 

filosofía, los principios socialistas, 

y las propuestas de resolución congre

sual de dicho Partido. Yo pienso que 

se las conoce mucho mejor que algunos 

miembros de dicho Partido, y eso puede 

preocupar en el suyo. De todas las ma

neras repecto al tema concreto de las 

mancomunidades, creo que todos los 

Grupos aquí presentes estamos de 

acuerdo que son necesarias, beneficio

sas, y que en muchos casos y conceptos 

no hay más remedio que crearlas y apo

yarlas desde el Gobierno para que se 

creen. Nosotros estamos de acuerdo, y 

apoyamos al Gobierno para- que siga en 

esa línea. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi-

resta. 

Tiene la palabra el señor Fernández 

Ilarraza. 

SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Señor Pre

sidente.. Señoras y señores Diputados. 

La verdad es que la interpelación que 

traíamos hoy era un poco ••• Yo creía 

que el tema iba a ir ahí; a hablar un 

poco de qué línea íbamos a seguir con 

las mancomunidades. Y por lo menos al-

go hemos avanzado, y es que sabernos 

todos ••• Quizás tengo suerte de hablar 

el último, y entonces cojo la relación 

de todos los demás. Por eso lo digo 

¿no?, para no aprovecharme. No quiero 

hacer eso, no. Quiero decir, que queda 

claro, que todos queremos las mancomu

nidades. Bien. En eso estamos todos de 

acuerdo. Y la interpelación era: Polí

tica regional sobre estas mancomunida

des. Y la verdad es que no hemos hecho 

nada más que hablar de que si el Oja

Tirón, que si tal y que si cual. ¡Como 

se habla en los bares! Igual que en 

los bares. Que si a los del Oja-Tirón 

le dan 100 millones, que si no sé qué, 

que si tatetí, que si tatatá. ¡Chico! 

¡Vamos! Eso veo. (Risas). 

señor Consejero. Vamos a ver si aca 

bamos lo del bar. Yo de verdad que ••• 

Y si podemos emplazarnos a otro día, 

el Presidente de la mancomunidad, el 

señor Consejero, los señores socialis

tas y todo el mundo, y decir: ¡Miren! 

Somos señores serios. Y los cien mi

llones éstos que se hablan, que han 

tenido, que no han tenido ••• Pues ¡mi

ren ustedes! No han tenido, o han te

nido. Pero con seriedad y todos tran

quilos. Porque es que si no 1 esto ••• 

De verdad, la imagen que damos, es ma

lísima ¿no? O sea, que estás ahí todo 

el día hablando de que si tal y que si 

cual, y hoy creía yo que Íbamos a 

avanzar un poco más en el tema .... Es 

decir, la pauta es favorecer 1 y no 

-como muy bien decía- meternos en la 

autonomía de las mancomunidades. Cier

to es, y además la Ley lo dice. ¡Si la 

Ley lo dice muy claro en su artículo 

44! Sólo dice: "Se reconoce a los mu

nicipios el derecho a asociarse con 
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otros en mancomunidades, para la eje

cución eh común de obras y servicios 

determinados de su competencia". ¡Si 

no hay que decir nada más! Y que ellos 

son los que tienen que hacerlo; que 

ellos son los que tienen que realizar

lo; y que lo único que puede hacer la 

Comunidad es, encauzar o ayudar a esas 

preocupaciones de esos Ayuntamientos, 

como se ayuda en todos los municipios 

de La Rioja. Y si hay una cosa que es 

buena ••• Y efectivamente va a ser bue

na, dependiendo de cómo se vaya a ha

cer. Yo creía que en ese tema Íbamos a 

avanzar, pero, vamos, nos hemos queda-

do aquí ••• En lo sucesivo, en este se~ 

tido, si hablamos de política vamos a 

hablar de política, y no de lo que se 

haya hecho en un sitio -se haya hecho 

mal o se haya hecho bien-, o se haya 

hecho en otro sitio. Muchas gracias~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presi-

dente. Yo ••• 

SR. PRESIDENTE: Sí, señor Conseje

ro. Tiene la palabra. 

SR. ALEGRE GALILEA: Señorías. Se-

ñor Diputado. Yo, desde luego, la in

tervención que he tenido ••• Yo no ten

go estas intervenciones en el bar. 

Aquí la Pregunta dice: ¿Cuál ha sido y 

va a ser la política del Gobierno re

gional en materia de mancomunidades 

de municipios? Y he entrado diciendo, 

que era activa y efectiva. Activa, 

porque seguimos trabajando en crear 

más mancomunidades .. Y las he enumera-

do: Después de la del Oja-Tirón, la 

del Najerilla; del Najerilla a los Ca

meros; de los Cameros al valle Ocón; y 

del valle Ocón al alto Cidacos. Y si 

se ponen más a tiro, más. ¿Efectiva? 

Efectiva porque se están produciendo 

unos resultados que todas las fuerzas 

políticas estaban ansiosas de tener, y 

que no se habían conseguido. Y que en 

este período de año y medio tenemos 

dos funcionando, y otra tercera en 

marcha. Nada más .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Tiene ahora la palabra el Portavoz 

del Grupo del Partido Popular. 

~ 

SR. GONZALEZ GARNICA: Señor Presi-

dente, Señorías. Parece ser que el 

Grupo Socialista está de acuerdo con 

los fines con los que el C~bierno im

pulsa a las mancomunidades, pero no 

está de acuerdo con los medios que usa 

y ha usado. Pues, Señorías, este Por-

tavoz tiene que decir en nombre del 

Grupo que representa, que nosotros sí 

que estamos de acuerdo con la política 

del Gobierno en materia de mancomuni

dades, en los medios que está usando, 

en los que ha usado, y en los que su

pongo que seguirá usando. Y no es por

que pensemos que el fin justifica los 

medios, sino porque creemos que los 
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medios en este caso, son de la misma 

bondad que los fines; y los fines ahí 

están, todos los han expuesto, todos 

los conocemos, y todos estamos de 

acuerdo en ellos. Sospecho que de lo 

que no se puede decir lo mismo, es de 

los medios que ustedes utilizan para 

algo tan legítimo como conseguir ocu

par el Gobierno otra vez* 

El señor Consejero les ha recordado 

a ustedes, lo que recomendaban a sus 

Alcaldes los del Grupo Socialista: La 

oposición por la oposición a las man

comundiades. ¿Por qué ni un argumento 

en ese documento del porqué habría que 

oponerse? Pero está claro, por qué es. 

Porque usted lo ha dicho. Ha dicho que 

puede ser electoralista las mancomuni

dades, que se están utilizando. ¡Cla

ro! ¡Por supuesto! Cuando un Gobierno 

hace una buena política es electora

lista, y, por supuesto, está ganando 

votos. Cuando lo hace mal los pierde, 

que es lo que pasó aquí. 

¡Mire! Yo creo que también se opo

nen a las mancomunidades, porque es un 

proyecto que este Gobierno está reali

zando, y es algo que ustedes no supie

ron realizar. Se les quedó en un Ante

proyecto. Y eso le ocurre mucho al 

Partido Socialista. Y nada más. Muchas 

Gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. 

Agotadas ya las intervenciones, da

mos por finalizada la interpelación y 

pasamos a las Proposiciones no de Ley .. 

Primera. Del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, relativa a la 

creación de una Comisión sobre partí-

cipación de La Rioja en la EXP0-92 de 

Sevilla. Para exponer esta Proposición 

tiene la palabra el Portavoz del Par

tido Popular. 

, 
SRA. DE MIGUEL CORDON: Señor Pre-

sidente. Antes de la intervención y 

desde el escaño, ¿quiero entender con 

eso que ha sido retirada la enmienda 

que se había presentado? 

SR. PRESIDENTE: La enmienda ha si-

do presentada "in voceu y cuando in-

tervenga el Portavoz correspondiente 

la expondrá, porque no es trámite re

glamentario la presentación 11 in ve

ce". Por lo tanto, la presentará en el 

momento de su intervención. Así se ha 

acordado .. 

SRA. DE MIGUEL CORDON: Me temo, 

señor Presidente, que seguimos con las 

cuestiones de orden. 

SR. PRESIDENTE: SÍ, sí. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Tengo mis 

serias dudas de que esta enmienda a 

una Proposición no de Ley pueda ser 

presentada, tal y como ha venido pre

sentada esta enmienda fechada a 27; es 

decir, a día de hoy. 

SR. PRESIDENTE: Ha entrado fuera 

de plazo , ha entra do fuer a de plazo. 
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Eso es cierto. Es decir, el Grupo pro-

ponente tiene toda la facultad de no 

aceptarla. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: No, no, 

perdón, no se trata de no aceptar. Yo 

lo que estoy sometiendo ahora mismo a 

su consideración -y para ello solicito 

recabe informe de los servicios jurí

dicos- es si es de su aceptación a de-

bate. 

SR. PRESIDENTE: Mire, señora Dipu

tada. No la he aceptado, para exponer

la ahora precisamente, porque no venía 

en forma. Y entonces le he dicho al 

Portavoz, le he comunicado al Porta

voz, antes del Pleno, que cuando in

tervenga exponga su criterio sobre esa 

enmienda y el Grupo proponente respon

der á. Por lo tanto 1 es un trámite ab-

solutamente aceptable. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Es decir, 

¿ahora mismo la enmienda no existe? 

SR. PRESIDENTE: No existe. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Muy bien. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí. Por una cues

ti6n de orden. El aclarar a la Cámara 

y a la señora de Miguel, que el Grupo 

Popular hizo uso de una actuación ab-

solutamente igual a la del Grupo So

cialista al presentar esta enmienda 

hoy a su Proposición no de r~ey, con 

motivo de la Proposición no de Ley so-

cialista respecto a la presentación 

del Plan de Carreteras en este Parla-

mento. En aquella circunstancia, y co

mo precedente, el Grupo Popular esti

mó, que podía presentar una enmienda 

en el momento del debate. Igualmente, 

por tanto, lo ha planteado el Grupo 

Socialista; pero -por recordar esto a 

la cámara- sin embargo respetuosos con 

el Reglamento no nos acogemos al pre

cedente, y la presentaré "in voce" en 

la tribuna. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

~ 

SRA. DE MIGUEL CORDON: Perd6n, se-

ñor Presidente. Ahora no me queda más 

remedio que responder a lo que ahora 

mismo ha dicho el Portavoz del Grupo 

Socialistaa Y justamente por esa ra

zón que ahora mismo acaba de argüir el 

señor Fraile -y que yo agradezco ade

más que la haya sacado a colación en 

este momento-, le recuerdo que aquella 

enmienda transaccional puede que nos 

cogiera a todos de sorpresa; y justa

mente por aquello ha sido por lo que 

consideramos, que precedentes de ese 

tipo no deben ser sentados en esta Cá

mara. Por tanto, queremos acogernos al 

Reglamento. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Quede claro, 

señora Diputado, que esta Presidencia 

no aceptó la enmienda al comenzar el 

Pleno. No venía en regla, no ha entra-

do en fecha, y el Diputado tiene pleno 
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derecho en su exposición a exponer 

ésa, y las enmiendas que crea oportu-

no. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Está bien, 

señor Presidente .. Está claro. Muchas 

gracias.. Señor Presidente, señoras y 

señores Diputados. Esta mañana ha ha

bido un medio de comunicación que me 

ha llamado al despacho para que le hi

ciera un ligero comentario, o le anti

cipara lo que iba a ser esta sesión, 

respecto de esta propuesta no de Ley 

que hoy trae el Grupo Popular a esta 

cámara. 

En mi buena intención, en la mejor 

de mis intenciones y con toda la in-

genuidad del mundo, yo he dicho que 

esperaba que no hubiese absolutamente 

ningún problema, y que esperaba que 

todos los Grupos de esta Cámara acep

taran la propuesta por su bondad in

trínseca por una parte, y, por otra, 

por cuanto era un asunto que, trans

cendiendo las cuestiones propias de un 

Gobierno regional, venía dado por una 

política nacional de "esto son lente

jas, si quieres las tomas y si no las 

dejas". Por ello y dada la transcen-

dencia del asunto consideré, que, 

efectivamente, teniendo en cuenta que 

más de una, más de dos, más de tres y 

más de cuatro, veces se ha escuchado 

en esta cámara, que el Gobierno regio

nal gobierna sin tener en cuenta a los 

Grupos Parlamentarios, y el desprecio 

olímpico a esta institución por parte 

del Gobierno de la Comunidad Autónoma, 

consideramos que era un buen momento 

para que todos los Grupos Parlamenta

rios aquí representados participaran 

en un asunto importante. He aquí que 

resulta que no, que no; que al parecer 

lo que se pretende es que todos diga

mos amén, sin debate previo a una par

ticipación. Es decir, desde Madrid se 

dice es bueno participar; desde Sevi

lla -que son la voz de Madrid- se dice 

es bueno participar. Parlamento regio

nal de la Comunidad Aut5noma de La 

Rioja digan ustedes, por unanimidad, 

que es bueno participar sin debate al

guno, sin tener en cuenta las ventajas 

o las desventajas. Y yo no voy a decir 

aquí que sea malo participar, no se me 

ocurriría ni por lo más remoto; ten

dríamos que examinar muy mucho las 

ventajas y las desventajas de nuestra 

participación y de nuestra inversión 

en esta Expo-92, en este magno aconte

cimiento, para decir si es bueno o no 

el participar. Eso de entrada. 

En segundo lugar, y una vez decidi

do la bondad o no de la participaci5n 

de la Comunidad Aut5noma de La Rioja 

en la Exposición, sería el momento de 

establecer el cómo, y es algo que tam

bién excede de las funciones de este 

Gobierno por una razón muy simple. Es

tamos hablando del año 92. No estamos 

hablando del 90, ni del 91. De aquí al 

91 puede pasar de todo. La política es 

el arte de lo imposible y ustedes lo 

saben. De aquí al 92 puede pasar mucho 

más, puesto que además de por medio 

hay unas elecciones; elecciones que 
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esperamos superar en votos, esperamos 

que el Gobierno continúe con el mismo 

color , si bien es cierto que pueden 

cambiar las personas, sólo las perso

nas, y en eso confiamos. 

Quiero decir con esto, que no pre

tendemos desde el Gobierno, no se pue

de pretender, dejar una hipoteca de 

muchos cientos de millones de pesetas, 

que vendría en detrimento de nuestro 

exiguo presupuesto comunitario. SÍ 

pretendemos dejar el debate, la coor

dinación, el seguimiento y la planifi

cación de las actividades a desarro

llar en esa Expo, a algo más sólido 

que un Gobierno que es esta institu

ción; que es representante soberana 

del pueblo riojano; que cambie el Go

bierno o no cambie, aquí siempre habrá 

unos Grupos Parlamentarios que estarán 

representando a todos los votantes 

riojanos. Por esas razones es por lo 

que veníamos a presentar esta propues

ta, que no dice otra cosa que lo si

guiente: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

propicie la creación de una Comisión 

integrada con representantes de cada 

uno de los Grupos políticos con repre

sentación parlamentaria, a fin de que 

en con coordinación con el Gobierno 

regional -naturalmente el Gobierno no 

va a hacer nunca dejación de sus obli

gaciones que son las de gobernar- se 

decida la participación o no de La 

Rioja en la Expo-92 de Sevilla, y, en 

el primer caso -en el caso de decidir 

que sí-, lo referente a planificación, 

coordinación y seguimiento de tal par

ticipación''. 

A este respecto y por enriquecer el 

asunto quiero decirles, que a lo largo 

del año 88 y del año 89 en Sevilla se 

han celebrado, a instancias del Comi

sario general de la Expo, D. Manuel 

Olivencia, dos reuniones en las que ha 

participado esta Comunidad Autónoma. 

La primera casi, casi, iba a decir, de 

neto y de mero protocolo, donde parti

cipaban representantes de todos los 

países que van a tener su pabellón en 

la Expo, además del Estado español y 

de las 17 Comunidades Autónomas. Y la 

segunda, ya exclusivamente, con los 

representantes de las 17 Comunidades 

Autónomas. En ellas se intentaron ex

plicar las bondades de la participa

ción de todas las Comunidades; bonda

des de las que, desde luego, yo no voy 

a dudar aquí. Se intentó explicar la 

excelsitud del acontecimiento, excel

situd que yo tampoco voy a debatir 

aquí. Se intentó, y digo intentó, por

que en ningún momento -y desgraciada

mente para las Comunidades Autónomas 

que tenemos que hacer un desembolso 

importante- se aseguraron las cuestio

nes. Está todo como sobre hilvanes. Lo 

único que se aseguró, eso sí, es que 

no iba a haber ni una sola peseta des

de la sociedad estatal; ni una sola 

pesetas desde la sociedad que se ha 

creado con motivo de la Expo, para fi

nanciar o ayudar a la financiación a 

las distintas Comunidades. Que los me

tros cuadrados correspondientes a cada 
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una de las Comunidades iban a ser 

1.500 -yo siento, señor Fraile, abu

rrirle, pero son datos, siento abu

rrirle por lo del bostezo-. Que el 

precio de la construcción venía a sa

lir entre 80.000 y 120.000 pesetas me

tro, lo cual quiere decir que, a una 

media de 100.000 metro cuadrado, sim

plemente lo que va a ser la construc

ción del pabellón, sólo la construc

ción, son 150 millones de pesetas lo 

que nos cuesta a esta Comunidad Autó

noma, exactamente igual que a todas 

las demás.. Si a eso le añadimos la 

construcción del sótano por otros 960 

metros cuadrados, hay que seguir mul

tiplicando .. Si a eso le añadimos que 

naturalmente el pabellón no puede es

tar vacío, que hay que decorar lo, que 

hay que montar exposiciones, que hay 

que llevar a cabo actividades, que hay 

que desplazar a personal que lo atien

da durante los seis meses que la expo

sición dure, nos vamos a ir a un mon

tante aproximado y tirando por lo ba

jo, yendo simplemente con dignidad, de 

entre 500 y 600 millones de pesetas. Y 

a partir de ahí todo lo que queramos 

echar será poco, por cuanto, natural

mente, nosotros no podemos compararnos 

en presupuesto a lo que pueda aportar 

Cataluña o el País Vasco o la propia 

Andalucía. Sin embargo nuestras dimen

siones y nuestra construcción de pabe

llón, excepto el de Andalucía por ser 

Comunidad anfitriona, van a ser de las 

mismas características. Puede resultar 

que frente a esas grandes potencias 

-por llamarlo de alguna manera- que 

manejan un buen presupuesto, nos en

contremos con que a nosotros -con 

nuestro pequeño y raquítico presupues

to- los 500 ó 600 millones que desti

nemos, nos sirvan única y exclusiva

mente para que los 20.000 riojanos que 

se supone van a visitar la Expo, al 

darse una vuelta por allí, puedan acu

dir allá como quien va a un Centro 

riojano. Son muchos millones, es mucho 

dinero -máxime teniendo en cuenta 

nuestro exiguo presupuesto repito-, 

como para que este Parlamento se inhi

ba de esa responsabilidad como repre

sentantes de los Grupos riojanos. Por 

ello espero, que todos los Grupos Par

lamentarios apoyen esta iniciativa. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De 

Miguel. 

El Grupo Parlamentario Mixto tiene 

la palabra. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Leída de

tenidamente la Proposición no de Ley 

de creación de una Comisión, en primer 

lugar creemos y debemos de deci.r -y 

usted lo sabe que yo así se lo he ma

nifestado cuando usted era Consejera 

de Cultura-, que de alguna forma noso

tros en principio éramos partidarios 

de cualquier tipo de Comisión que die

se, en fin, participación al Parlamen

to. Pero también es verdad, también es 

verdad, que creemos que en este momen

to es una actividad propiamente del 
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Ejecutivo. ¡Mire! Hace poco en esta 

misma cámara -el jueves anterior- dis

cutimos otro Proyecto de Ley que eran 

los Presupuestos de la Comunidad Autó

noma y se rechazaron sistemáticamente 

todas las enmiendas; alguna enmienda 

se aceptó -eso es verdad también-, pe

ro le puedo decir que no sería ni un 

uno por cien de las enmiendas que se 

presentaron, o, a lo sumo, quizá un 

uno por cien. Bien. Para eso también 

se podía haber nombrado una Comisión 

en el mismo sentido para aprobar los 

presupuestos, pero no se hizo. Ustedes 

en uso de sus atribuciones, en ese uso 

de sus responsabilidades, las ejerci

taron y sacaron sus presupuestos ade

lante; ustedes y sus otros coaligados, 

pero sacaron sus presupuestos · adelan

te. Cosa perfectamente correcta, y le

gítimamente democrática.. Y realmente 

el gobernar -esto sí que es filosofía

tiene una parte buena y una parte ma

la. Tiene la parte de poder acertar, o 

la parte de equivocarse. En cualquier 

caso es un balance, es un activo y es 

un pasivo. Ustedes suben más en el ac

tivo -les irá muy bien-, pero tendrán 

también que sumar en el pasivo inevi

tablemente. Siempre va a haber perso

nas que no van a estar de acuerdo con 

su gestión, o momentos en los que a 

ustedes no les van a aceptar; a uste

des como a cualquiera .. Pero cuando se 

trae al Parlamento una cuestión de es

te tipo donde usted ha abordado ya 

unas cifras -que permítame que le diga 

no vamos a hacer aquí cuestiones de 

fe, yo le puedo creer o no le puedo 

creer en principio, pero antes lo po

día usted haber explicado, y, sin em

bargo, no lo ha explicado; lo ha dicho 

aquí que está también en su perfecto y 

legítimo derecho de hacerlo así, pero 

permí tame que puede ser 1 o no puede 

ser cierto, o puede estar usted equi

vocada, o puede no estarlo-, estamos 

ante una decisión política, y las de

cisiones políticas las toman los Eje

cutivos en uso de sus funciones y asu

miendo sus responsabilidades. Y perdo

ne que le diga, que decida la partici

pación; todavía no tienen ustedes de

cidida la participación en la Expo-92, 

todavía no lo han decidido. Y (,iespués 

sigue l.a propuesta en -el primer caso

lo referente a la planificación, coor

dinación y seguimiento de tal partici

pación. ¡Bueno! Yo creo, yo creo, que 

ustedes por esta vía creo que no van a 

resolver el problema que tienen plan

teado, que es la duda si debemos o no 

debemos participar en la Expo-92, por

que no han decidido la participación 

todavía. Ustedes por esta vía no lo 

van a resolver, por vía de una Comi

sión. Ustedes lo resolverán, valorando 

y ponderando las circunstancias que 

les lleven a tomar una decisión u 

otra. Y ésa es su responsabilidad. No 

la deleguen, es su responsabilidad. 

Son, digamos, los pequeños perjuicios 

de estar en el poder. 

La segunda parte -perdone que le 

diga- crear una Comisión... Yo no sé 

de quién es la frase, pero generalmen-
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te "cuando no se resuelven los proble

mas se suelen crear Comisiones para 

que se hibernen ahí". Yo le digo otra 

fórmula. Ustedes cuando tomen la deci

sión de participar a no participar -y 

que sea antes del 92 a ser posible-, 

traigan una Proposición no de Ley, ha

gan una exposición seria, coherente, 

con datos y cifras, y no se preocupe 

que con esos datos y esas cifras, aun

que la decisión es del Ejecutivo, del 

color que sea, se les va a apoyar. Pe

ro lo que no se puede trasladar es a 

una Comisión de un Parlamento una de

cisión exclusivamente política, y de 

su única y exclusiva responsabilidad 

-ya no suya, señora ex-Consejera, ya 

de otro Consejero, pero de alguna for-

ma siempre del Consejo de Gobierno-. 

Yo creo, que éste es el camino corree-

to. Otra circunstancia sería no hacer 

uso de las responsabilidades, no hacer 

uso de sus propias funciones, y dele

gar en otros lo que es su única y ex

clusiva responsabilidad. Si esto no se 

entiende así, creo que no estamos en

tendiendo la función del Ejecutivo y 

la función del Parlamento. 

Lo que no es óbice para que usted 

con los Grupos políticos, que tienen 

sus Portavoces en cada momento deter

minado, llegue a acuerdos en cuestio

nes puntuales y concretas; que pienso 

que si son buenas, van a ser apoyadas 

como suele ser casi siempre en este 

Parlamento. Otra cosa, señora Conseje

ra, es una Comisión de investigación 

-me parece correcto en un asunto de-

terminado- y otra cosa son las deci

siones políticas. Las decisiones polí

ticas las deben de tomar ustedes. Y ya 

les digo: Acierten, y, por supuesto, 

el éxito será único y exclusivamente 

suyo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Val

divielso. 

A continuación tiene uso de la pa

labra el señor Virosta Garoz, por el 

Grupo Riojano Progresista.· 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente, Señorías. Señora Diputa

da. Usted empezaba su intervención di

ciendo esta mañana que creía que todos 

la iban a apoyar, y yo no era tan cre

yente como usted. Y no era tan creyen

te como usted, porque nosotros, nues

tro Grupo, ya hemos tenido esta expe

riencia. Nuestro Grupo ya ha presenta

do más de una vez propuestas de este 

tipo, Proposiciones de este tipo, pi

diendo la creación de Comisiones para 

el estudio de temas que nosotros con

siderábamos extraordiriarios, y no sa

lieron. Me permito recordarle a título 

de ejemplo aquélla que presentamos, 

para la creación de una Comisión que 

estudiase los edificios instituciona

les; propuesta que quiero recordar no 

salió -y no quisiera equivocarme-, 

porque tampoco ustedes la apoyaron. 

Yo me alegro de que hoy estemos de 

acuerdo, ustedes y nosotros, en que 

todos estos temas, que son extraordi

narios, no deben de ser tomados por un 
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Gobierno concreto, sino tomados en 

cuenta por toda la cámara. Y extraor

dinario es el tema que nos ocupa, por 

las razones que usted ha aludido y que 

yo no voy a reiterar. Es extraordina

rio por el gasto. Este Diputado tiene 

la suerte de tener amigos en Sevilla, 

que están participando en los trabajos 

de la Expo, y ha procurado informar

se. Y sabe que para una representación 

más o menos digna, con estudios en la 

mano, no podemos bajar de los 500 mi

llones de pesetas. Por consiguiente 

extraordinario es el gasto y extraor

dinaria va a ser la época, porque -co

mo usted bien ha dicho- ya no estará 

por lo menos el actual Gobierno; es 

decir será el mismo Gobierno del mismo 

color o de otro, quien tenga que asu

mir esa ejecución. Por consiguiente 

bueno sería, que esa ejecución fuese 

respaldada por todos los representan

tes de esta Cámara. 

Por consiguiente nosotros estamos 

de acuerdo con lo que usted ha dicho, 

y estamos de acuerdo con las Comisio

nes que estudian estos temas extraor

dinarios, y vamos a apoyar la creación 

de esta Comisión. Pero no quiero dejar 

mi intervención sin decirle al Porta

voz del Grupo Mixto, que creo que está 

en dos errores. Yo se los voy a enume

rar. 

Ha hablado de los presupuestos, y 

de que el Gobierno y los Grupos que le 

apoyan hicieron el rodillo -no lo ha 

dicho así, pero yo se lo digo- sobre 

sus enmiendas. Pero no es así, y no es 

cierto. Enmiendas del Grupo Mixto fue

ron calificadas por la Mesa o por la 

Comisión, me parece que alrededor de 

veintitantas; de ésas, entre aceptadas 

y transaccionales, fueron admitidas 

cinco o seis. Por consiguiente el por

centaje es del veinte, o del veinti

tantos por ciento, no del uno. 

Y ha dicho una cosa que lleva ra

zón. La decisión es política. ¿Y sabe 

quién tiene que tomar las decisiones 

políticas? Nosotros, los políticos. No 

los técnicos que están sentados en el 

Ejecutivo, que son técnicos. Otra cosa 

distinta es que usted quiera -usted y 

otros grupos quieran- que la decisión 

política la adopten los políticos de 

un solo Grupo, o de dos, o de tres 

Grupos; porque si se equivocan, siem

pre podremos echarle la culpa, podrán 

echar le la culpa, a aquéllos que han 

tomado la decisión. Eso es otra cosa. 

Pero la decisión la tomará el Grupo 

Popular, apoyado por el CDS, o apoyado 

por el Grupo Riojano Pro.gresista; pero 

la tomarán los Grupos políticos, no la 

tomarán los técnicos que se sientan en 

el primer banco de los escaños que son 

los que forman el Ejecutivo. Nada máse 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi

resta. 

Tiene seguidamente la palabra el 

Grupo Centrista.. Señor Fernández Ro

dríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor Pre 

sidente, Señorías e Empezar diciendo a 
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la Cámara, que estamos totalmente a 

favor en la creación de esta Comisión. 

¿POr qué no? Es un tema que bajo nues

tro punto de vista sobrepasa las fun

ciones que en este momento tiene un 

Gobierno determinado, por exceder -co

mo ya han dicho los representantes de 

otros Grupos políticos anteriores- en 

el tiempo la duración del mismo. Es 

evidente que en el año 92 este Gobier

no, este determinado Gobierno, no va a 

estar en La Rioja. El costo que supone 

el montar la Expo-92 -que también lo 

hemos oído desde esta misma tribuna a 

otro Grupo político- va a hacer -ya 

que hablamos tantas veces del endeuda

miento famoso, sobre todo en el tema 

de Presupuestos, cuando hemos hablado 

hace escasas fechas- endeudarse a La 

Rioja en una cantidad importantísima, 

no importante. Por lo cuál al exceder 

incluso de esas competencias sí que 

está muy claro -o al menos por nuestra 

parte lo consideramos así-, que debe 

ser una opinión unánime de todos los 

Grupos de La Rioja, de todos los Gru

pos políticos. Por cierto, que lo dice 

claramente la Proposición no de Ley: 

11 
••• la creación de una Comisión inte

grada -y es en algo que quizás esté 

confundido uno de los representantes, 

en este momento, del Grupo Mixto- con 

representantes de cada uno de los Gru

pos políticos con representación par

lamentaria ••• " No sé yo que usted sea 

representante de un Grupo político con 

representación parlamentaria. En fin, 

resumiendo. Estamos totalmente de 

acuerdo en esto, por pensar que es un 

tema que excede en estos momentos, 

tanto en el tiempo como en el endeuda

miento posible, a las competencias de 

un Gobierno determinado. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. 

Turno para el Grupo Parlamentario 

del Partido Socialista. 

Señor Fraile Ruíz, tiene la pala

bra. 

SR. FRAILE RIJIZ: Señor Presiden

te, Señorías. Previo a mi intervención 

tengo que manifestar mi sorpresa por 

la exposición de la señora De Miguel. 

No sé por qué ha salido con un discur

so, que más que para intentar conven

cer se iniciaba en cierto sentido con 

ataques, con acusaciones, y, por lo 

tanto, con unos prejuicios, que creo 

que no tienen sentido realizar previa

mente, o inclusive con alusiones de 

muy mal gusto respecto a esta Cámara~ 

Pero en fin, es el estilo; cada uno 

nacemos, nos educamos, y actuamos en 

la vida de una manera. 

Quiero empezar diciendo, que a uno 

se le suscita realmente un problema de 

interpretación sobre la Proposición 

del Grupo Popular. No sé si es que 

existe un problema interno entre los 

tres partidos coaligados, y es el que 

llevan respecto a la decisión o no de 

participar en la Expo-92, y tratan de 

llevar a esta Cámara la toma de la de

cisión. No sé -y es posible este otro 
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segundo aspecto- el Gobierno, del que 

nos enteramos ahora en estos momentos 

sorprendentemente de una serie de da

tos económicos -y hay que recordar a 

sus Señorías que la Proposición lleva 

fecha a primeros de enero, y nunca ja

más se nos ha venido a informar, a ex

plicar, a intentar convencer en pasi

llos, que antes de llegar aquí es 

siempre bueno-, con la aportación de 

la información que se posee -porque 

dicho de otra manera, sería jugar con 

ventaja-, no sé en el fondo, qué hay 

detrás realmente de la intención del 

Grupo Popular. No lo sé, porque cuando 

hay que tomar decisiones en muchos, 

muchísimos, cientos y también miles de 

millones, no se le pide a este Grupo 

Parlamentario mayoritario de la Cámara 

la opinión de cómo invertir mil millo

nes en una carretera intervalles, o 

cómo pluriam_ ·lizar miles de millones 

en el Presupuesto de este año 89, que 

aprobamos hace breves fechas. Y, desde 

luego, hoy es una idea la que nos 

trae. Ciento cincuenta ideas aportamos 

a esos diecinueve mil millones, y no 

fueron escuchadas. Luego justo es en

tender que el Grupo Socialista tenga 

una cierta preocupación, sobre las 

pretensiones del Grupo Popular con la 

Proposición. Pero vayamos al supuesto 

de que no hay nada oculto; que es san

ta y buena la intención; que se trata 

de hacer prevalecer de manera común 

los intereses generales de La Rioja, 

de mutuo consenso por parte de quienes 

representamos al pueblo. Yo voy a 

creer en lo Último que acabo de de

cir. Y para tranquilidad del Gobierno 

tenemos que decirles, que el Grupo 

Parlamentario Socialista apoya ya des

de hoy, desde este momento, el que La 

Rioja participe en la Expo-92. Ya apo

yamos. Luego, señores del Gobierno, 

les damos luz verde en la medida de 

nuestra representación, para que uste

des inmediatamente actúen -como es 

competencia, según el artículo 23 del 

Estatuto- en la ejecución de aquello 

que estimen conveniente. Y digo esto, 

porque es bueno recordar que esta Pro

posición no de Ley de Alianza Popular 

creo que no tiene sentido, porque se 

está -como decía el Portavoz del Grupo 

Mixto- confundiendo lo que es el papel 

del Parlamento -el del control, el del 

impulso, el de la legislación- con el 

del Poder Ejecutivo. Proporciona una 

cierta "melée" política el planteamie.!!, 

to de esta Proposición. Me parece muy 

grave el que -fíjense ustedes- en el 

texto se diga, que un representante de 

cada Grupo político decida si La Rioja 

participa o no en la Expo-92. Yo digo: 

Decidamos los 33, aquí y ahora, hoy. Y 

ya he puesto de manifiesto nuestra 

predisposición. Pero a continuación, 

se dice en la Proposición, que esta 

Comisión se entenderá en "lo referente 

a la planificación, coordinación y se

guimiento". Planificar y coordinar es 

función propia -no intrínsecamente 

propia, jurídicamente propia- del Con

sejo de Gobierno. Y el Gobierno no 

puede hacer dejación de esa responsa-
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bilidad fundamental, no puede hacer 

dejación. Y, por tanto, yo entiendo 

que no es bueno que este Parlamento se 

salga de su cometido, y trate de sus

tituir, a través de una posible comi

sión de notables, las funciones pro

pias del Gobierno. Como decía el Por

tavoz que me ha precedido en el turno 

de la palabra -del Grupo Mixto-: "Us

tedes gobiernan, ustedes deciden" e us

tedes tienen la mayoría absoluta de 

esta Cámara, y además en este caso les 

damos también el apoyo. Por tanto, 

pónganse a trabajar, organicen los 

proyectos adecuados, y vean la renta

bilidad que para La Rioja puede tener 

el modelo de participación que ustedes 

plantean. Porque no puede cabernos du

da, señoras y señores Diputados, que 

bueno es que La Rioja esté, no ya en 

la EXPOTUR, en la FITUR, en RODATUR, y 

tantos ntur". Ésta es una expomundo y, 

por lo tanto, quienes participan y en

tienden que es bueno que La Rioja esté 

en escaparates de distinta área o de 

distinto nivel, ¿cómo no va a ser bue

no el participar en este acontecimien

to tan trascendental para España y pa

ra las Comunidades Autónomas? No sería 

entendible que el Gobierno actuara con 

cicatería, y que La Rioja no estuviera 

presente. Porque uno recuerda -hoy no 

está aquí presente el Presidente del 

Gobierno- cuando tanto se dice de par

ticipar en la conformación de la vo

luntad del Estado en la política comu

nitaria, o en la política hacia la 

CEE. Cuando el Gobierno ha dicho: "Hay 

2,102 

que estar presente en Bruselas". ¡Hom

bre! Está más cerca Sevilla, y es muy 

importante que La Rioja participe. 

Acomoden por tanto en su planificación 

el riesgo económico, el valor de la 

inversión, calculen los beneficios que 

puede reportar; pero piensen, que no 

solamente es una exposición que debe 

revertir para La Rioj a cuestiones pu

ramente crematísticas. Son importan

tes, indudablemente; pero hay otras 

muchas que son las del conocimiento de 

La Rioja, la del prestigio, y la de la 

apertura a tantas y tantas culturas y 

pueblos del mundo que acudirán a la 

Expo-92. 

Por lo tanto, no se arruguen uste

des. Sean valientes, sean capaces, y 

pónganse a caminar. No es tarde. La 

mayoría de las Comunidades lo han de

cidido, y yo creo que no está perdido 

e·l tiempo, no está pasado. Y bueno es 

por tanto para La Rioja, la participa

ción de la misma en este acontecimien

to. Vaya por delante que cuentan con 

el apoyo del Grupo Par lamentar io So

cialista reitero, para que La Rioja 

tenga una participación en la misma. 

Y finalmente quiero hacer una acla

ración, señora Diputada. Y es que las 

excepciones, o se aplican para todos o 

no se aplican para ninguno. El proble

ma técnico-político de la enmienda que 

se planteaba antes -menos mal que us

ted ha reconocido que para ustedes se 

actuó con incorrección y no quieren 

que para con nosotros, aplicando la 

misma medida, se actúe- debo entender 
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por tanto, que para siempre queda ce-

rrada la posibilidad de ninguna en-

mienda 11 in voce 11 a ninguna Proposición 

en este Parlamento. Quede bien claro 

para el Diario de Sesiones, como com

promiso de la cámara por tanto. y nada 

más, señoras y señores Diputados. Ter-

mino diciendo, que es necesario que La 

Rioja tenga una presencia digna en Se

villa en el año 92. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Señora De Miguel, tiene interven

ción -supongo- por el artículo 55, por 

haber sido .contradichas sus argumenta-

cienes. Por una sola vez. 

, 
SRA. DE MIGUEL CORDON: Gracias, 

señor Presidente. Señorías. Quiero en 

primer lugar agradecer a los dos Gru

pos Parlamentarios que apoyan esta 

iniciativa, y hacerle una aclaración 

al señor Virosta en aquel tema de la 

Comisión, para la definición de espa

cios de la Comunidad Autónoma; sí vo-

tamos a favor el Grupo de entonces, 

Alianza Popular. Fue una iniciativa 

anterior la que se .votó en contra, pe

ro no ésa exactamente. 

Señor valdivielso, me ha traído us-

ted un ejemplo que realmente me ha 

alucinado; pero me ha alucinado más 

todavía, el que el mismo ejemplo lo 

haya traído a su vez el Portavoz del 

Grupo Socialista. Y me dicen que el 

Proyecto de Ley de Presupuestos ••• 

¡Señor Valdivielso, y señor Fraile! 

Efectivamente el Proyecto de Ley de 

Presupuestos es un Proyecto de Ley de 

este Gobierno, como el anterior era 

del otro, y el que venga será del que 

venga. Pero es que la Expo-92 es un 

proyecto del Gobierno de Madrid, en 

colaboración con sociedades interna-

cionales o con asociaciones interna-

cionales. Y creo que he dejado bien 

claro desde un primer momento que lo 

que las Comunidades nos hemos encon

trado es, que "esto son lentejas, y si 

quieres lo coges y si no lo dejas". Y 

lo voy a ilustrar más .. No me extraña, 

señor Fraile, que apoye usted y con 

fuerza, con energía y con valor, la 

participación de La Rioja en la Expo-

92 .. No me extraña para nada .. No está 

en contra este Grupo Pailamentario, ni 

muchísimo menos. Nada más lejos .. Es 

más, considera que debe estar. Pero 

¡ojo! , ¿en qué condiciories? Y digo que 

no me extraña, porque como también de

cía en mi intervención inicial, los de 

Madrid .... Ustedes dicen, lo que dicen 

los de Madrid. Y los de Sevilla, tam

bién. Y no lo decía por decir • Porque 

el señor Director General de la Sacie-

dad Estatal, o. Ignacio Montaño ••• Y 

voy a repetir un informe que traje, 

sobre la Exposición Universal de Sevi

lla para 1992, de la primera reunión 

de Comunidades Autónomas. Sevilla, 2 

de marzo de 1989. Antes, difícilmente 

nosotros podíamos hablar de precios ni 

de cantidades .. La propuesta es de ene-

ro, y el informe es de marzo, que es 

cuando se celebró la reunión. Y dice 
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el asistente a la Comisión en su in

forme. 

"El señor Montaña vende el producto 

-son palabras textuales- a las Comuni-

dades. Explica la importancia de la 

Expo, el número de visitantes, los 

países que acuden. Indica que no se 

trata de una feria de muestras, que 

los pabellones deben tener garra, 

etc., etc. Calculan que habrá millones 

de visitantes, tantos cientos de miles 

diarios ••• n y estamos totalmente de 

acuerdo. Pero fíjense ustedes lo que 

ocurre cuando habla de Baleares. Dice: 

"El representante de Baleares solicita 

información sobre qué cantidad hay que 

prever , qué clases de ayudas existen, 

qué actividades pueden desarrollar

sen. Indica finalmente las dificulta

des -que serían las nuestras también

del Gobierno de Baleares para finan

ciar el pabellón a causa de su presu

puesto y que no disponen de grandes 

empresas que puedan financiar su pre

sencia. 

Se le contesta por parte del Conse

jero Delegado de la Comunidad Estatal, 

"que el precio de construcción de pa

bellón ronda los 80.000, 120.000 pese

tas metro, y que no conciben que nin

guna Comunidad esté ausente. Que hay 

que generar recursos en el pabellón 

con tiendas -en las que no está permi

tido vender-, con el restaurante, con 

las noches del lago, con que el pabe

llón pueda estar abierto y haciendo 

actividades, etc., etc. Que la inver

sión hay que rentabilizarla, ya que el 

coste-beneficio es muy alto". Pero no 

nos dicen cómo se puede rentabilizar. 

Finalizada su intervención, el re

presentante de La Rioja solicita la 

palabra para indicar que de las tres 

preguntas realizadas por Baleares se 

le ha contestado solamente a la prime

ra, y efectivamente así ha sido. Ex

clusivamente a la cantidad de pesetas 

por metro cuadrado de construcción. Y 

se le pregunta si la sociedad estatal 

puede ayudar económicamente, y el no 

es rotundo. 

Por otra parte -y en el mismo in

forme se establece- respecto de la in

versión y cuando se plantean serias 

dudas sobre la rentabilidad de esa im

portante inversión, el Secretario de 

Planificación indica "que se estudia

rá, se estudiará". Y estamos en marzo 

del 89. Si los pabellones deberán per

manecer después en La Cartuja o bien 

podrán ser desmontables de manera que 

cada Comunidad Autónoma pueda llevár

selos a sus respectivas Comunidades, 

etc. , etc. Está todo por ver , y lo he 

dicho en un primer momento. Y da pena 

y es triste, pero está todo por ver, 

está todo por estudiar¡ absolutamente 

no hay ni un solo dato que sea exacto, 

excepto esa banda de pesetas metro 

cuadrado. 

¡Señor Frailet Yo siento que se ha

ya sentido usted terriblemente expo

liado por mi palabra .. De verdad, que 

no sabía que tenía un verbo tan extra

ordinariamente corrosivo .. Lo que al p~ 

recer no acaba usted de comprender es, 
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que cuando hay alguna alusión -según 

usted de mal estilo- justamente en es

te asunto, no es más que una respuesta 

a un gesto de peor estilo. Muchas gra

cias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De 

Miguel. El señor ••• Perdón, por orden. 

El señor Fraile pide por el mismo con

cepto, artículo 55, la palabra. Tiene 

la palabra. Después ha sido también 

contradicho el señor Valdivielso. Ten

drá la palabra seguidamente. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, señor Presi

dente, Señorías. Señora De Miguel, se 

agarrota usted demasiado. Tome nota 

del señor Alegre, que sale muy disten

dido a la tribuna, y, por lo tanto, se 

crea una atmósfera, un entorno, favo

rable al diálogo y al acuerdo. usted 

tiene la virtud de crispar terrible

mente, aun cuando trata de hacer 11 mar

keting" vendiendo el producto. Pues lo 

vende muy mal. Creo que se equivoca de 

medio a medio al intentar convecer a 

alguien, agrediéndole previamente; pe

ro en fin, es el problema de usted, de 

su Grupo, o de su Gobierno. 

Yo quiero decir, señores del Grupo 

Parlamentario Popular, que ahora tras 

escucharle de nuevo es cuando veo, que 

ustedes no tienen ni idea de qué van a 

hacer. Y me sorprende terriblemente 

que a estas alturas le veo a la Porta

voz del Grupo Popular asustadísima con 

una serie de datos o de ideas que 

efectivamente aporta aquí, y no sé qué 

será de ellos. Es la primera noticia 

que tengo. Pero a uno le sorprende que 

el Gobierno a estas alturas, para em

barcarse en una aventura por sí misma 

buena -aunque no intrínsecamente bue

na, porque el señor Zueco me lo dijo.: 

Señor Fraile, no hay nada intrínseca

mente bueno-, creo que es conveniente, 

ustedes vuelven a entrar en unos pro

blemas de financiaciórl de cifras. Mire 

usted, yo no entro en ello. Yo digo: 

¿La idea es buena? SÍ. ¿Hay que acomo

dar las posibilidades a la idea? sí. 

Trabájese por tanto en ese sentido. 

Esto me recuerda, señores del Go

bierno, lo mismo que -por hacer un sí

mil- el proceso de nuestra integración 

en la Comunidad Económica Europea. 

¿Era bueno? sí. El Gobierno de la na

ción pulsó la opinión de todos los 

Grupos Parlamentarios y de Partidos, y 

todos dijeron: Es bueno para España 

estar, por fin, en términos de igual

dad en Europa.. Y el Gobierno inició 

toda la coordinación, planificación y 

ejecución, hasta llegar a un acuerdo 

de integración; con sus problemas, con 

sus desventajas, pero con su balance 

francamente ventajoso. Y posteriormen

te después de hecho todo ese trabajo 

político, todo ese trabajo de campo, 

las Cámaras, las Cortes Generales, vo

tamos la integración en la CEE. A us

tedes les sugiero algo similar. Pero 

no venga usted aquí hoy pidiendo cola

boración, de la forma que la pide. La 

verdad, no lo entiendo, no lo entien

do. Y, por favor , quite un poco el 
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sonsonetea Ya va siendo tiempo, ya va 

siendo tiempo 1 de no seguir haciendo 

de víctima frente a alguien. Y no me 

haga usted desde luego comparaciones 

que no tienen sentido, respecto al n sí 

señor 11 de lo que diga otro señor, por

que le podría contestar más duramente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Señor Valdivielso tiene 

la palabra por cinco minutos. 

SR. VALDIVIELSD TEJEIRO: Señor 

Presidente 1 SeñorÍas. Yo he atendido 

los razonamientos o digamos las mani

festaciones de la Consejera -perdón, 

de la señora De Miguel- desde esta 

tribuna, y creo que realmente no tie

ne absolutamente nada claro todo este 

asunto; pero nada, no lo tiene nada 

claro. Yo pensaba que ustedes habían 

avanzado ya algo más, por lo menos en 

cuanto a la participación o no parti

cipación, en este asunto. Yo no le 

puedo decir si usted debe participar o 

no debe participar, porque realmente 

no hay ningún dato objetivo que me ha

ga inclinarme en un sentido u en 

otro. En cuanto a esta cuestión creo, 

que a la vista de la inmadurez, de la 

inmadurez, que ustedes tienen en cuan-

to a tomar esta decisión, es mejor que 

lo mediten, que lo mediten rápido. Que 

todas esas dudas económicas que tie

nen, en cuanto a la participación o no 

participación, ustedes van a ser capa

ces si ponen interés en ello, de difu-

minarlas. Y una vez que lo decidan us-

tedes con los miembros de su Gobierno, 

con los que aquí le apoyan, decídan-

lo. Y si aciertan -insisto que acerta

rá-, será felicitada por ello o serán 

felicitados por ello. 

Yo en cuanto a la interpretación 

del texto ••• Pues yo, la verdad, al 

Portavoz del Grupo del CDS no tengo 

que decirle si vamos a participar o no 

vamos a participar. A mí no me impor-

ta, yo no practico la doble moral. Y 

yo le podría decir: Usted ¿en nombre 

de quién habla?, ¿de la Democracia 

Cristiana 1 de la Izquierda Unida o de 

qué Partido habla usted? Muchas gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Y concluido el de-

bate vamos a pasar a votación la Pro

posici6n no de Ley del Grupo Popular. 

¿Votos a favor? Tengan, por favor, le

vantadas las manos, porque hoy falta 

algún Diputado. Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

/ 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 15 votos a favor, 13 

votos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda, pues, apro

bada la Proposición no de Ley del Gru

po Par lamentar io del Partido Popular. 

Pide la palabra el señor Fraile ¿en 

cuestión de? 

SR. FRAILE RUIZ: Por una cuestión 

de orden, efectivamente. Yo no sé si 

la cámara ha reparado, que carece de 
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sentido la votación. No sé si ha repa-

rada, que carece de sentido algo en lo 

que no se está dispuesto a participar, 

que se ha reiterado. Se vota ••• 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Señor Pre-

sidente, por cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: Señor Fraile, no 

es la tal cuestión de orden. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: El tema ya 

está debatido y votado. 

SR. PRESIDENTE: Ha habido una vo-

tación, porque toda Proposición no de 

Ley ha de ser votada. Se ha terminado 

la votación, y no hay más considera

ciones que hacer~ 

Pasamos a la siguiente Proposición 

no de Ley, del Grupo Parlamentario So

cialista,· relativa a la convocatoria 

por el Consejo de Gobierno del sector 

vitivinícola. Tiene la palabra para 

exponer la Proposición no de Ley la 

Diputada señora doña Ana Leiva. 

Silencio, por favor. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Este Gru

po Parlamentario va a proponer ante 

esta Cámara una Proposición no de Ley 

constructiva, que esperemos no resulte 

tan polémica como la anterior; Propo

sición no de Ley grandemente meditada 

por parte de este Grupo Parlamentario, 

y meditada también con todo el sector 

vitivinícola¡ Proposición que no va a 

tener coste alguno para el Ejecutivo, 

pero en mi opinión los cargos políti

cos, los Consejeros, sí que pueden te

ner un gran coste político, porque es 

duro; y que estamos convencidos de que 

nos va a votar tanto el Grupo Popular, 

como el Grupo minoritario. -Ya me di

cen que no con la cabeza-. 

Bueno. La política de plantaciones 

de viñedo que ha llevado a cabo el Go

bierno regional de coalición ha des

pertado una fuerte polémica entre el 

sector vitivinícola, existiendo una 

preocupante desorientación -en nuestra 

opinión- entre agricultores y viticul

tores riojanos, cuestionándose incluso 

el respeto a la legalidad vigente en 

esta materia. Dada la trascendencia 

que el sector vitivinícola tiene para 

nuestra región y especialmente para la 

explotación familiar agraria, el Grupo 

Parlamentario Socialista entiende que 

es fundamental se llegue a una conve

niente ordenación del sector. El meca-

nismo a nuestro entender debe ser, el 

de la concertación entre todas las 

partes integrantes de la Denominación 

de origen Rioja; repito todas las par

tes integrantes, dado que el Gobierno 

regional es el máximo responsable de 

la actual política vitivinícola, el 

Grupo Parlamentario Socialista propone 

ante esta cámara la siguiente Proposi-

ción no de Ley: 

"Que el Gobierno regional, en el 

plazo de quince días, cite y reúna al 

sector vitivinícola de la Denominación 

de origen Rioja, al objeto de estudiar 
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v debatir la situación del sector, a 

fin de planificar y armonizar el futu

ro para el citado sector". Muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Leiva. 

Tiene la palabra seguidamente el 

Portavoz del Grupo Parlamentario Mix

to ••• Que no va a intervenir. El Por

tavoz del Grupo Parlamentario Riojano 

Progresista ••• Tampoco se produce esta 

intervención. El Portavoz del Grupo 

Centrista tiene la palabra, señor Fer

nández Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. Miren, yo en es

te caso 1 aunque no dudo de las buenas 

intenciones de la señora Diputado res

pecto al tema vitivinícola, y aun no 

dudando de esas buenas intenciones, me 

da la impresión -y es algo que le digo 

a nivel personal- que el Gobierno re

gional en el plazo de quince días 1 ni 

en el plazo de uno 1 ni quizás en el 

plazo de tres meses, pueda... Citar 

sí, puede citar, pero ¿reunir a todo 

el sector vitivinícola, incluso de 

otras Denominaciones de origen, Álava, 

Navarra, etc., etc., etc., por un man-

dato de este Parlamento regional? Per

mítanme que al menos lo dude. 

El hecho -bajo mi punto de vista 

loable, por otro lado- de reunir a to

do el sector vitivinícola y que sea el 

propio sector -en principio debiera 

partir del propio sector , quiero de-

cir-, y que sea el propio sector quien 

marque su propia política en materia 

de precios, en materia de apertura de 

nuevos mercados, en materia de "márke-

ting" ~ etc. , etc., etc. Todo esto me 

parece muy loable. Que intervenga como 

mediadora la Administración, igualmen

te loable. ¿Pero que sea el Parlamento 

regional de La Rioja quien cite al 

resto -por lo menos, y ya no me refie

ro a las agrupaciones existentes en La 

Rioja, que sería lo de menos; proba

blemente acudiesen todas. No, no¡ ya 

en esto no entro. Refiriéndome exclu

sivamente a lo que es el sector viti

vinícola de La Rioja, lo ,que conocemos 

como Denominación de origen de la Rio

ja, lo nuestro, o lo de nuestra Comu

nidad Autónoma, ahí ya no me meto-? Lo 

veo extremadamente difícil, ya que han 

de intervenir otras dos Comunidades 

Autónomas, que yo por lo menos desco

nozco o no tengo referencias, que sus 

propios Parlamentos hayan aprobado al

go similar. Si sus propios Parlamentos 

hubiesen aprobado algo similar, enton

ces no me ofrecería n.inguna duda.. Mi 

posición estaría muy clara. Si se re

firiese sola y exclusivamente al sec

tor vitivinícola de nuestra propia Co

munidad, lo vería también posible. Pe

ro tal y como está planteada la Propo

sición ••• De verdad, a nivel personal, 

lo veo inviable totalmente. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez .. 
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Turno para el Grupo Parlamentario 

del Partido Popular. Señor Benito, 

tiene la palabra. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presiden

te, Señorías. Yo pienso que la Diputa

da del Partido Socialista dramatiza un 

poco, en su exposición de motivos de 

esta Pr opas ic ión no de Ley, al de e ir 

que existe una fuerte polémica en el 

sector, que existe una preocupante de

sorientación, así como incluso que se 

está dando lugar a una posible falta 

de respeto a la legalidad vigente en 

esta materia. 

En cuanto al tema que propone pare

ce también, como si esta Consejería no 

tuviese ningún contacto en absoluto 

con el sector. Que el sector fuese un 

mundo aparte y la Consejería otro. En

tonces, para aclararle eso, yo le voy 

a decir simplemente desde noviembre 

del año pasado, las reuniones que ha 

tenido la .Consejería con el sector. 

El día 10 de noviembre de 1988 tuvo 

una reunión con los sindicatos agra

rios, donde están incluidos todos los 

que en ese momento había en La Rioja, 

que son ARAG, ASIARA, la UPA, y la 

UAGR. 

El 14 de noviembre del 88, una reu

nión con el Consejo regulador de la 

Denominación de origen Rioja; organis

mo que en este momento quizás tiene la 

responsabilidad o la obligación de 

convocar al sector, porque precisamen

te es donde está la representación in

terprofesional precisamente del sec-

tor. 

El 16 de noviembre de 1988, con el 

grupo de vinicultores; concretamente, 

asociación ARBOR, Agrupación de empre

sas vinícolas de La Rioja, y el Grupo 

de exportadores de vino de Rioja. 

No se excluye tampoco a ninguna 

asociación de vinicultores. El 21 de 

noviembre se reúnen con AERECOVI, que 

es la asociación riojana de bodegas 

cooperativas; un sector que posible

mente parte de él esté incluído en las 

asociaciones o sindicatos agrarios que 

antes hemos expuesto, pero que por sí 

tiene entidad propia y, por supuesto, 

se contó con él. 

El 26 de diciembre de 1988 se reú

nen los Consejeros de las tres Comuni

dades Autónomas que abarca la Denomi

nación de origen Rioja, que es La Rio

ja, Navarra y el País Vasco -donde 

además se llegó a un acuerdo para ce

lebrar reuniones permanentemente; o 

sea, permanentes, periódicamente-, con 

el fin de mantener siempre el tema y 

solucionar cualquier problema que se 

presente; o sea, llevar una política 

común en cuanto al tema vitivinícola. 

El día 1 de marzo de 1989 se vuel

ven a reunir otra vez los Consejeros 

de las tres Comunidades Autónomas que 

le he dicho, en las que se encuentra 

inmerso este Consejo regulador con los 

sindicatos y asociaciones agrarias. 

El 17 de abril de 1989, con el Con

sejo regulador , nuevamente, de la De

nominación de origen Rioja. 

y el 18 de abril de 1988, con las 
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asociaciones de vinicultores. Enton

ces creo, que la relación que mantiene 

este Gobierno precisamente con el sec

tor es permanente, está abierto cons

tantemente a cualquier sugerencia. 

Por tanto consideramos que esta 

Proposición no de Ley, como muy bien 

ha dicho el Portavoz del Grupo Cen

trista, no es una competencia que pue

da tener este Consejo de Gobierno. 

Puede lógicamente, como se está ha

ciendo, reunir, tratar de reunir, pero 

no es un juez que pueda citar impera

tivamente a nadie, como se pretende 

precisamente con esta Proposición no 

de Ley. Y ése es fundamentalmente el 

motivo, por el que no se va a aceptar 

esta Proposición no de Ley. Primero, 

porque se mantiene un contacto perma

nente con el sector y de ahí se deriva 

una política vitivinícola de acuerdo 

precisamente con la responsabilidad y 

el programa político que tiene este 

Gobierno a ese respecto, y, por otra 

parte, porque no puede entrar en un 

tema que no es de su competencia. Mu

chas gracias • 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

nito. 

Tiene la palabra el señor Consejero 

de Agricultura. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre

sidente. Señoras y señores Diputados. 

La verdad que es innecesaria mi pre

sencia en este momento, pero quiero 

hacer una serie de matizaciones y de 

aclaraciones. En modo alguno significa 

el rechazo, que no estemos de acuerdo 

con que sea conveniente, que sea nece

sario, que la Consejería de Agricultu

ra no mantenga permanentemente contac

tos con todas las partes del sector; 

absolutamente con todas las partes del 

sector, porque eso es algo que ha ve

nido haciendo desde siempre. Por lo 

tanto por una parte me alegra, me ale

gra, coincidir con el Grupo Socialis

ta, que yo creo que se da cuenta de 

que ésta es la buena línea, la que es

tamos siguiendo, y nos pide que haga

mos lo que estamos haciendo; es decir, 

que sigamos haciendo lo que estamos 

haciendo, y así lo vamos a hacer efec

tivamente. 

Yo creo que si la Proposición se 

hubiera presentado de otra manera, 

pues a lo mejor podría haber merecido 

la atención. Lo que pasa es, que es 

innecesaria. Digo. Tal como está pre

sentada, es claro que debe rechazarse 

por una razón evidente. A mi juicio 

supone una ingerencia total en la au

tonomía de otras instituciones -diga

mos tan libres y soberanas como la 

nuestra para tomar sus propias deci

siones-, como son los Gobiernos del 

País Vasco y de Navarra. Y por otro 

lado tampoco podemos olvidarnos de 

otra institución muy importante, que 

es el Consejo regulador de la Denomi

nación de origen. Y que les recuerdo a 

ustedes, al Grupo Socialista precisa

mente, que gracias a su esfuerzo prec~ 

samente está constituído como está; y 
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está estructurado como está; y yo ad

mito la legalidad vigente. Democráti

camente están donde están, y hay que 

respaldar su actuación. 

Por lo tanto todo este tipo de de

mandas yo entiendo, que debían ustedes 

orientar las precisamente hacia ese 

campo; porque en él -y solamente en 

él- es donde están representados, to

dos los sectores implicados dentro del 

sector vitivinícola. Este Gobierno es 

consciente de las labores que tiene 

que hacer, y es consciente también de 

las dificultades que tiene este sec

tor. Dificultades que he dicho en mu

chas ocasiones y que no voy a repetir 

hoy que no son propias, que no son 

debidas a una actuación anterior del 

Gobierno, sino que son herencias reci

bidas; y no me refiero a herencia re

cientemente pasada, sino anteriores 

incluso. Yo creo que era difícil natu

ralmente, tener una perspectiva de lo 

que iba a ocurrir en el año 1990, y, 

por lo tanto , era muy dif í e il hacer 

esa predicción, y en consecuencia ope

rar de esa forma, u operar de la forma 

adecuada. Pero en el año 1988 sería 

imperdonable, que no viéramos cómo 

vienen los problemas. En consecuencia 

somos muy conscientes y responsables 

de qué es lo que tenemos que hacer, y 

cómo lo tenemos que hacer. Y les puedo 

garantizar a sus Señorías, que lo es

tamos haciendo de esa manera. Y en es

tos momentos -y no es puro masoquismo

tengo la satisfacción de decir que no 

tengo contento a nadie, con lo cuál 

quiero decir que estoy contento conmi

go mismo. Y no está contento nadie, o 

casi nadie, porque difícilmente puedo 

dar la razón a nadie. Cada uno lógica 

y naturalmente -hay una manera muy 

personal y válgame la expresión-, 

"arrima el ascua a su sardina". Los 

bodegueros miran de una forma, las 

cooperativas de otr,J\ 1 los sindicatos 

tienen sus criterios diferenciados; 

algunos coinciden y otros no coinciden 

en determinados momentos, ni en el 

problema de las plantaciones ilegales, 

ni en el problema de la venta de dere

chos. ¡Bueno! Sobre todo eso esta Con

sejería ha tomado medidas, y no son 

populares; y yo me canso de oír día a 

día pues improperios y algunas pala

bras malsonantes. Lo asumo absoluta

mente todo. Pero tengan la conciencia 

absoluta, sus Señorías, de que esta 

Consejería de Agricultura va a hacer 

las cosas como tienen que hacerse, a 

pesar de que eso no le atraiga dema

síada -digamos- popularidad, o popula

ridad positiva; pero realmente lo que 

estamos haciendo, coincide exactamente 

con lo que ustedes piden: Contacto 

permanente con los hombres del sector, 

con todos los del sector, y, además, 

permanente contacto también, con los 

otros Gobiernos. Y ustedes creo que 

saben 1 que el 26 de diciembre suscr i

bimos un compromiso los tres Gobiernos 

conjuntamente, para tener y mantener 

reuniones periódicamente. Y lo estamos 

haciendo, y los problemas son conjun

tos, y los tratamos de resolver con-
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juntamente; pero teniendo en cuenta 

una realidad que ya he repetido en 

otras ocas iones, que la singularidad 

de cada una de las Comunidades es dis

tinta. Que la personalidad y singula

ridad de La Rioja no tiene nada que 

ver con la de Navarra, y la de Navarra 

con el País vasco. Pero que todas so

mos complementarias, y que las tres 

estamos metidas en el mismo barco. 

Que, naturalmente, aunque las solucio

nes tengamos que buscar las de forma 

diferente, necesariamente estamos obl~ 

gados a coincidir. Y estoy seguro que 

al final coincidiremos perfectamente, 

aunque esto me cueste a mí dejar ya 

los pocos pelos que me quedan en la 

Cartera. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Interviene, por el. artículo 55, la 

Diputada señora doña Ana Leiva. 

SRA. LEIVA DÍEZ: No sé si es por 

el artículo 55, pero intervengo en to

do caso. Gracias señor Presidente. Se

ñorías. Decirle al Diputado del Grupo 

Centrista, que creo que ha leído usted 

un poquito mal esta Proposición no de 

Ley, o lo ha interpretado mal, porque 

en ninguna manera se le pedía al Par

lamento regional. Y por lo que les 

acaba de decir tanto el representante 

del Grupo Popular como el Consejero, 

habrán visto ustedes que es muy fácil 

mantener reuniones con todos los miem

bros componentes de la Denominación de 

origen Rioja. El problema es cómo se 

tienen esas reuniones, y con qué fin 

se tienen esas reuniones ¿eh? En eso 

es en lo que tenemos un poquito la di

vergencia, en este punto muy clave. 

Vamos a ver si nos entendemos. Es

tamos hablando de un sector muy diná

mico. Un sector productivo en La Rioja 

que, con dos años, puede cambiar la 

estructura completamente. Hemos habla

do muchas veces aquí de actuaciones 

anteriores, estuviéramos o no estuvié

ramos de acuerdo. Todo eso voy a in

tentar no entrar hoy aquí. Simplemente 

voy a ver un poco -en lo que se refe

ría el señor Consejero-, sobre las 

reuniones que había mantenido con los 

diferentes Grupos, e incluso con los 

otros Gobiernos componentes de la De

nominación de origen Rioja. Yo creo 

que son reuniones que efectivamente 

usted, como no pone la cara delante de 

todos a la vez -en el buen sentido de 

la palabra le estoy diciendo esto-, 

pues claro, a lo mejor tiene que hacer 

ciertas concesiones a un Grupo y ne

gárselas a otro. Eso le va a crear ma

lentendidos y no va a ser su decisión 

fuerte. Tampoco nos está diciendo qué 

objetivos tiene, ni dónde quiere lle

var a La Rioja en la Denominación de 

origen .. Carecemos de un Plan, ya no 

anual, sino bianual y trianual. No he

mos visto Plan vitivinícola en este 

Parlamento. Yo no sé si usted en las 

reuniones que ha mantenido con estos 

grupos sectoriales, o estos grupos 

sindicales, o la Federación de empre-

- 2112 -



Número 53 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

sarios, que recientemente ha salido 

con un comunicado en la prensa ••• Todo 

e.sto es lo que me preocupa a mí. A mí 

me preocupa que, en esta Denominación 

de origen, anteriormente había un cri

terio común, y más o menos se estaba 

manteniendo; y el sector que usted re

cibió estaba ordenado, señor Conseje

ro, el sector estaba ordenado insisto. 

El desorden está viniendo después, es

tá viniendo en estos últimos años, en 

estos últimos dos años. Entonces lo 

que a mí me preocupa es, que a falta 

de programas de actuaciones concretas 

de la Consejería, se está salvando, se 

está salvando el pelo como más o menos 

podemos. Es decir, frente a iniciati

vas parlamentarias 1 ustedes están to

rnando ciertas decisiones. Pero eso no 

es serio, y eso nos puede llevar a una 

situación tan desordenada, que puede 

ser caótica para este sector en La 

Rioja. 

A usted lo que yo le pido en esta 

Proposición no de Ley es, que reúna a 

las partes integrantes del sector para 

llegar a una concertación del sector; 

no sólo en materia de precios, no sólo 

en eso. Hay muchas cosas más que con

certar. Estamos oyendo opiniones de 

ciertos sindicatos, que no tienen nada 

que ver unos con otros; ni sus opinio

nes, ni sus ideales, ni sus fines. Es

tamos viendo, cómo están surgiendo 

nuevos sindicatos en La Rioja; nuevos 

sindicatos, que creo que serán los 

únicos sindicatos que el Grupo Socia

lista no ha consultado para traer ante 

esta Cámara esta Proposición no de 

Ley. Sindicatos que están un poco pre

ocupados por los derechos de replanta

ción en La Rioja. No lo sé. O sea, a 

mí no me preocupa eso. Usted sabe que 

el Ministerio en este momento va a 

proceder 

todo esto 

a cambiar la Ley 25, porque 

no se va a poder contem-

plar. Eso es lo que yo le estoy pi

diendo un poco a usted. Que por medio 

de todo el sector regulen estos dere

chos de replantación, que lo regule de 

alguna manera.. Sea vali·ente. No se 

puede dar lugar a lo que está ocu

rriendo en este momento en La Rioja 

con los derechos de replantación. A mí 

me va a preocupar mucho cómo Quel, o 

Autol, o ciertos municipios de La Rio

ja baja, están mermando sus potencia

les vitícolas, porque está ocurriendo 

-como estamos viendo y estamos asis

tiendo todos- que están cambiando esos 

derechos de replantación de La Rioja 

baja a La Rioja alta. Y por eso esta 

Diputada solicitó una información, pa

ra ver qué estaba ocurriendo con todas 

estas cosas. 

Yo no digo nada. En principio, yo 

creo en su bondad. Yo creo en que us

tedes están haciendo las cosas bien, 

pero permítanme la duda. Lo que no 

puede ser es que, por una parte, cier

tos sindicatos salgan con notas a la 

prensa, o con notas fuera de la Deno

minación de origen, con notas al Mi

nisterio de Agricultura, y con notas a 

la CEE; y a continuación la Federación 

de empresarios de La Rioja tenga que 
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salir con otras notas diferente,s otra 

vez, al Ministerio de Agricultura y a 

la CEE. Eso es lo que no da credibili

dad a La Rioja, señor Consejero. Yo lo 

que estoy pidiendo, el Grupo Parlamen

tario demanda 1 que haya unanimidad en 

las peticiones del sector. R~pito, es

tamos ante un sector dinámico. Las 

condiciones han cambiado en dos años, 

han podido cambiar. Hay datos que tie

ne el sector productor, que desconoce 

el sector comercializador; hay datos 

que tiene el sector comercializador e 

ignora el sector productor. ¡Pongámo

nos de acuerdo! Con esas reuniones 

unilaterales que ustedes están reali

zando, el Único que tendrá la informa

ción es usted. Entonces, una de dos: O 

usted nos pone un Plan bianual, o un 

Plan trianual, para lo que les queda a 

ustedes de Gobierno en esta Comunidad 

Autónoma; o por favor reúna al sector, 

y que sea el sector quien decida. Y de 

esa manera todos los Grupos que esta

mos formando parte de esta cámara es

taremos bastante más tranquilos, in

cluídos los Grupos que le apoyan. 

Y por otra parte decir, que la re

presentación interprofesional en este 

momento no puede llevarla el Consejo 

regulador. Por ahora solamente es un 

borrador -como dijimos en otra oca

sióQ_- de Denominación de origen cali

ficada, cuando contempla esta nueva 

faceta para el Consejo regulador; pe

ro insisto, sólo es un borrador. Por 

lo tanto hasta que esto se lleve a ca

bo, alguien tendrá que tomar la batuta 

en este tema .. Y para el Grupo Socia

lista la persona más indicada es, el 

responsable del Ejecutivo de la mayor 

Comunidad Autónoma perteneciente a la 

Denominación de origen Rioja.. Y creo 

que merece la pena dejar los Últimos 

pelos en la Cartera por este empeño, 

señor Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Leiva. 

Señor Consejero, tiene la palabra. 

SR. DELGADO SANTOLALLA: Señor Pre

sidente, Señorías. Pues la lección era 

otra. Aquí veníamos a hablar de la 

conveniencia o inconveniencia de cons

tituir una Comisión. Se ha demostrado 

clarísimamente, lo innecesario que es 

constituir una Comisión que ya exis

te. Anteriormente coincidían; no sor

prendentemente, pero coincidían. El 

señor Valdivielso hacía una cita -cita 

que re-cogía en parte también el señor 

Fraile-, que decía más o menos: "Cuan

do no se quiere resolver algo, crea 

una Comisión". La frase es de Napoleón 

Bonaparte. Yo no sé exactamente, no sé 

exactamente -no quiero ser mal pensa

do-, si aquí lo que se trata de cons

tituir es una Comisión, para no resol

ver nada. Pero lo sospecho. Y dirán 

ustede-s' que por qué lo sospecho. ¡Hom

bre! Lo sospecho, porque tengo elemen

tos razonables para poder hacer esa 

afirmación .. Y los tengo, porque desde 

que llegué a esta Comunidad, desde el 

mes de septiembre del año 1987 hasta 
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el 23 de diciembWe del mismo 1987, to-

dos los 
·<c•.'J_<'<¡ 

jueves a·:·-~~~:Si todos los jue-

ves, yo mantuve esa -,,-~e unión con todos 

esos hombres del sector a los que alu

de la señora Diputada; representantes 

del Gobierno vasco; representantes del 

Gobierno navarro; representantes de 

todos los sindicatos, y representantes 

del sector vinícola. Es decir, hubo 

reuniones de esa naturaleza a lo largo 

de tres meses. El resultado fue lamen

table. Tal vez porque la cosa más fá

cil para no resolver un problema, es 

constituir una Comisión. Ahora se me 

quiere acusar de que yo tengo toda la 

información. ¡Naturalmente que tengo 

toda la información! Y toda la políti

ca que estoy haciendo, es en base a 

esa información. Y esa información la 

recabo -y se ha referido pormenoriza

damente el representante del Grupo Po

pular uno por uno-, de cada una de las 

reuniones que he tenido en los últimos 

meses. Y naturalmente ahí no están con 

tadas el sin número de reuniones que 

he mantenido con los propios hombres 

del sector muchas veces "in situ". 

¡SÍ! Yo presumo en estos momentos de 

saber exactamente qué es lo que pasa 

en el sector e y digo que no hay que 

dramatizar. Y no digo que no hay que 

dramatizar porque no sea bueno drama

tizar -que un político no deba drama

tizar nunca, y yo estoy actuando como 

político, señor Fraile, como político 

estoy actuando; por lo tanto, es de

cir, conociendo el problema; o en tér-

minos médicos conociendo el estado del 

enfermo, es mucho más fácil emitir un 

diagnóstico-, sino porque ese sector 

que usted le preocupa tanto, goza de 

muy buena salud; tan demasíada buena 

salud, que precisamente todos los pro

blemas que tiene son de crecimiento, 

son problemas de desarrollo. Eso pasa 

siempre en las mejores familias, en 

las mejores y más desarrolladas fami

lias. Y ésta es una familia económi

ca. Estamos aquí metiéndole la mordaza 

y el equívoco continuado, para que nos 

lamentemos todos de que estamos defen

diendo a la pobre explotación familiar 

agraria. Yo también, y lo he dicho mu-

chas veces; entre otras razones, por

que no hay más remedio. Y no lo digo 

con pena. No hay más remedio. Porque 

lo he dicho muchas veces; porque el 

92% de explotaciones agrarias que 

existen en La Rioja, son explotaciones 

de dimensión familiar. En consecuen-

cia, estamos haciendo lo que podemos y 

lo que debemos. Yo he dicho muchas ve

ces que, seguramente, si yo fuera Con

sejero de Agricultura de Extremadura, 

tendría una línea política totalmente 

distinta a la que tengo aquí., Con se

guridad absoluta. Y en Castilla-León, 

seguro que hubiera operado con matices 

de forma muy parecida a lo que hago 

aquí. Luego un político, que al mismo 

tiempo es ejecutivo, está condicionado 

a su propia acción. Y yo lo estoy, pe

ro sé lo que tengo en la mano. Y cuan

do me dicen: Hay plantaciones ilega

les. ¡Naturalmente que las hay¡ ¿Me 

preocupa? ¡Lógico! Me preocupan, hasta 
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donde me deben preocupar; pero que no 

me quitan el sueño es evidente, porque 

hay problemas más graves que ése. Yo 

he prometido que esos problemas se van 

a solucionar, y se van a solucionar. 

Pero me dirán: ¿Cuándo? El señor Marín 

me lo preguntaba y me decía: 11Lleva 

usted mucho tiempo 11
• Es que el proble

ma no es tan sencillo en cuanto a los 

números y en cuanto a la casuística; 

pero se van a resolver, aunque los 

problemas son muy diferentes y cada 

uno tiene su tratamiento. Y estamos en 

una situación -digamos- incómoda. ¿Por 

qué razón? ¡Bueno! Porque la legisla

ción concretamente europea, en parte 

no coincide con la española. Y en par-

te no solamente no coincide, sino que 

contrariamente está 180 grados dispa

rada. Cuando se tiene que interpretar 

una legislación, hay que coger -como 

sus Señorías saben-, digamos, la más 

onerosa, la más dura; en este caso, la 

española. Ésa es la que ha creado la 

confusión. Y no estoy en estos momen

tos intentando confundir a nadie, no 

estoy intentando cargar culpas o res

ponsabilidades a quien no las tiene, 

puesto que en su momento tal vez fuera 

la legislación adecuada; pero es cla

rísimo que en estos momentos la legis

lación española en materia. vitiviníco-

la, no es la adecuada. Y en consecuen-

cia estamos haciendo, lo que tenemos y 

podemos hacer; clarificar un sector , 

y, sobre todo y fundamentalmente, man

tener una línea, que la hemos manteni-

do desde un principio. 

¡Queremos fundamentalmente una co

sa! Yo tengo una fe ciega, absoluta, 

en el sector vitivinícola riojano; la 

tengo. Y no tengo más que un horizon-

te: Si somos capaces de mantener cali

dad, no me preocupa el futuro. Me ha

bla usted de desviaciones de produc-

cienes. Es cierto, rigurosamente exac-

to; pero tampoco podemos manejar con-

ceptos excesivamente estrechos. Cuando 

me habla usted de La Rioja baja, en 

contraposición con La Rioja alta; y 

cómo los derechos de una parte acuden 

a la otra; y cómo se me pide a mí que 

sea inflexible en este sentido impi

diendo un trasvase; y cuando yo veo 

que soy impotente, cuando ese mismo 

fenómeno se está produciendo en otra 

Comunidad Autónoma, dentro de la Deno

minación de origen Rioja, y no puedo 

hacer absolutamente nada .. o. l'fatural-

mente, yo no puedo dejar a lOs viti

cultores de La Rioja como ciudadanos 

de segunda división. ¡No lo voy a ha

cer! Como tampoco voy a hacer -y lo he 

dicho muchas veces-, arrancar viñas en 

La Rioja. ¡DÍganme ustedes, díganmelo, 

una sóla viña que se haya arrancado ~n 

ninguna otra parte de España! 
j 

supuestor que haya iniciados, 

quiera un solo expediente -como lbs 

hay aquí- en las otras Comunidadeís Au

tónomas que participan .c~n nosotros en 

la Denominación de origen Rioja. 

Podría seguir repitiendo hasta el 

infinito todo cuanto acabo de decir, 

pero repito una vez más: Seguiremos 

dialogando porque ése es nuestro esti-
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la, pero cuando lo juzguemos necesario 

-que no es todos los días-; porque veo 

la inoperancia de estas Comisiones 

reiteradamente reunidas para no re-

solver absolutamente nada, y porque s~ 

hemos de antemano que son criterios 

encontrados. ¡No queremos plantación! 

Dicen unos. Otros, no se atreven a de-

cir qué. Y otros, reclaman más planta-

e iones. Como siempre, la fórmula in

termedia seguramente es la mejor. A mí 

no me gustan las soluciones eclécti-

cas, pero en este caso, evidentemente 

por prudencia y si yo estuviera jugán

dome mi dinerito -que no lo tengo-, 

apostaría por el futuro que tiene la 

vitivinicultura riojana. Algo que us

tedes, lamentablemente, no creen. Mu-

chas gracias • 

SR. PRESIDENTE: Bien, hemos agota-

Un año 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAL 

3.000 ptas. 

Precio del ejemplar, , . , , ....... . 100 " 

do. • • Pide la palabra doña Ana Le i va 

¿en cuestión de? Perdón, no, no¡ lo ha 

agotado. Es una sola vez, es una sola 

vez, y ya lo ha usado; o sea, que no 

hay más turnos de palabra y pasamos a 

la votación de la Proposición no de 

Ley. ¿Votos a favor? ¿Votos en con

tra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNOOEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 11, sí; 15, no; 1 abs-

tención. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la Proposición no de Ley del Gru

po Parlamentario Socialista. 

Se levanta la sesión. 

{Eran las veinte horas y cuarenta 

minutos) e 
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